
SESIONES ESTRAORDINARIAS 
DE LA 

CÁMARA DE SENADORES 

Sesion 1. a estraorainaria en 14 de OctlJ~re de 1903 
PRESIDENOIA DEL SEÑ"OR LAZOANO 

SU:t..a:.A.RIO \ 

Acta: Se da lectura a la de la sesion 55.a ordinaria, de 113 ¡ 
do setiembre de 1903, i es aprobada.-Cuenta: Mens[tje 
de S. E. el Presidente de la República en el que COlJVOC~ 
al Congrebo Nacional a: sesiones estraordinarius a contar 
desdo el 14 del presonto mcs de octuhre, para ocuparse de 
los asuntos que en el mismo mens '.10 Sd onumeran; Mensa 
je de S. E. el Presideute de la República C011 el qne 1'0- ) 

mite un proyecto de lei que lo autoriza para iuvertir hasta l 
la suma de ochocientos mil pesos on atender a los gastos) 
que orijine la construccion de los ferrocarriles de Serena ( 
a Rivadavia, Alcor.cs a Pichilemn, Talea a San Clemcnte,l 
Temuco a Carahue, Pitrufquen a Loncoche i Antilhne a j 
Loncoche; Mensajes de S. E. cl Presidente de la Repúbli- ) 
ca con los que remite los antecedentes relativos a la p -ti· ¡ 
cion que hace la MUlllcipalidad de Frutíllar, por la cual 
solicita que se cambie la cabecera de la cumuna a la ciu- \ 
dad do Puerto Varas, i a la sub·division de la sllbdelega- ) 
cíon 5. a, Lnmaco, del departamento de '1 raiguen, qne ¡ 
solicita el C:0bernador de es.o :lepartamento¡ Oficio de) 
S. E. el PreSIdente de la Uepubhca en el q 110 aCllsa recibo) 
del que le dirijió el Senado comunicándole la eleccion de \ 
Mesa Directiva; Dos oficios del señor Ministro del 1nte- ~ 
rior: en nno comnnica que se ha puesto a disposición del \ 
Secretario. tesorero de la Cámara de Senadores la suma ~ 
de cinco mil pesos, a fin de que atienda a los gastos de ( 
8ala i Secretaría; i en el segUllldo trascribe Un aCllerelo ce- ( 
lobrado por la Municipalidad de Santiago, agrado, iendo) 
al Congroso I'acional el despacho de la lei quc alimenta ( 
el valor de las patentes de veh(eulos; UfIcios del señor' 
Ministro de Justicia en que comunica que 110 hai en ese ~ 
Ministerio otros antecedentes sobre la division de la no- ~ 
tarja du O~o,l:J.o 'J,\lc 10n rt,tla ya ha t·cm1t.ido a1 H"""r,,b!g \ 
'1'1l1kÍ1!1 CM I.i~re trl~d!;9 11t.! Men.1!l tlul jll~!Í !lj~!,ij.li9 t!¡l ~ 

Ancnd acerca del denuncio hech3 al señor Senador Ba
llcsteroR por el vecino don Francisco Bórquez, de habel' 
sido secuestrado i Jlajelado por órden del segundo alcalde 
de Dalcahne, i en el último trascribe un oficio del juez 
do letras de Osomo, relativo al mOl'üniento que hubo en 
el año último en la notal'Ía de ese departamento; Oficios 
del señor Ministro de Inrlllstria i Obras I'(¡blicas, en los 
que remite algunos datos pedidos por el señor Varela, 
relativos a la falh de locomotoras el1 el ferrocalTil de 
Ohañaral; i otro 011 que comunica haberse impuesto de la 
f.olicitud de los señores Kraft i Fuenzalida, relativa a una 
publicncion sobre la concurrencia de Chile a la Esposicion 
de San Luis, que fué enviada a ose Ministerio a pedido 
del señor Rozas; Oficio de la Cámara de Diputados con el 
que devuelve aprobado, on los mismos términos en que lo 
hizo el Honorable Senado, el proyecto de lei que autoriza 
al Presidente de la Replíblica para pagar a doña Mercedes 
Ul'rntia, viuda de don Antonio Sánchez, i a 10sheredero8 
de éste, la suma do tres mil doscientos treinta i un pesos 
setenta i cinco centavos, a que asciende el valór de 108 
trabajos que el esprosado sellor Sánchez efectuó en la cár
cel de Ooncepciún en agosto de 1895; Oficios de la otra 
Cámara en que acusa reeibo de los oficios en que el Senado 
le comunicó la eleccion de los sefiores Lazcano i Puga 
Borne para Presidente i vice-Presidenie de esta Cámara, 
i la designacion de los señores José Ellas Balmaceda, En
rique Mac-Iver i Rafael Errázuriz Urmeneta, para quo 
formen parte de 1 .. Comision Mista de Presupuestos; Ofi· 
cio del señor Senador de Llanquihue con el que presenta, 
p[\1'a que sean tomados en consi:leracion al discutirse 01 
proyecto de lei de presupuestos i publicados en el ftoletVfI, 
de .'eaione8, vario" antecedentes relacionados con la solici
tud de don A,.~UI·o Ugarte referellte a la navegílllion del 
dn M",j'~'.;1, Cot! la "qjjdtl1d <1111 Ct\erptl d~ Botnbel:(ls d9 
!;tllim(1L' I :~ .!'f,!ln!$t1d rll1 Ir ~!i1dr" rJlj~~!ltlf¡i ~!J! (ltl!'tj!!1 
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,,\(' di; l rll/r, (l lrT si.;uiPnf¡, I1, r la: de la Inmaculada Coocepcion, estahlecido E'n Osorno. ro 
la cual pide una subvencion de m;1 quinif'ut .. s p "Oi; al 
año.-El mismo señor Senador de Llllnquilnl'l pi,l.' '¡;jI, 

. fi' 1 'l' . t . d 11 t' fi d ""I\~iO:"J ;'; •• " (ll{ ,1.'<ARh DEL 16 DE SET,EM' se enne o CIO a ¡. lUlB erto e n enor a n e qlle se 
digne f<'mitir a la Oámara t"dos los documentos relacio· 
nados con el ítem 8227 del presupuesto vijente, clue ron· 
sulta la suma de cuatro n;il ochOCIentos pesos pam sub. 
vencionar el servicio de correos con la Repúblíca Ariellt.ina 
por la vía de Pérez Rosales i N ahuclhuapi i para la ¡,ave 
gacion del lago de Todo~ Santos; Oficios de las munici· 
pali.lades de Caldera i Puqueldon con losl<lllo relllit~T1 'U,
presupuostos ne entradas i gastos ]>I\ra 1904; Sohd'lldes 
de doña Balbina Válgas, viuda del ü"pitau de ,¡,·n 'a' llle' 
do MelípIlJa, don Mateo Lattapiat, CIl la que pide s' le 
devuelva otra que tellia presentarla ant~.riorm"nte; De 
don Santiago Varas, en que pide so le dovuelvan los nn· 
tecadeLtes que tiene am,mpañados a una solicituI¡ qlH) 

presentó ántcs al Senado i que se tenga a esa por no pre· 
sentada; De don Gui 1ermo Wilson, jefe do Traecion i 
Macstra'lza en Llai·Llai, en que pido se le conceda, 1'01' 

gracia, el derecho a jubilar.-Se procede a la aleccion de 
Presidente i vice-Presidente del Senado, i resultaron elo· 
jidos los sellores Lazcano dou Fernando i Puga Borne don 
Federico,-Se da lectura a la tabla de los negocios de 
que puede ocuparse el Senado en estas sesiones i es apr) 

BfiE DE 190:3 

Asistier'on los señor'es Lazcano, Balma
~eda. Ballestel'(Js, Banuen, Besa, Bl-anco, 
I<:r'l'ázu/'iz lJ r·ffip.net:=l, Escoh:~r, Laton'e, 
Letdilll', ?,}¡,'-lvel', l\[atte \~li[\i:"tl'o del 
!!lt,·!·jnr) Oliva, I~e,\'es, I'Q?;-¡s. Saav8rlra 
Si:va U r'da, '1\)I:ll'n:11, Vial, Walker MJr
Hilez i YGU'iez. 

COl1!'uf'!'ió tambien el seño!' rlon Jwm 
Lui!-" San!'uenlp~ inter'esado ell la eleceÍf'U 
tle Senador por la p¡'o\'ineia rle Valdivia, 

A p\'obada el neta de la sesionantel'ior, 
se dió cuenta de los siguientes negocios: 

Oficios 

ba(la.-Seacu<rda celebrar sesion los dias lúnes, mánegi Uno do S E. el Presidente de la Repú-
miércoles, de tres a cinco i media de la tardo.-EI señor 
Rozas pideqlle so dirija oficio al señor Ministl'o de Ha. blica 'n el gue cumunic?-que el Te-[J~um 
cienda a fin do quo recabe la inclusion, <ntre los astlutos qUt~ deb,> celebl'ar..,e el dla 18 del COITlell
de que puede orupar~e el Congreso eulas actnales sesiones te tend rá lu O'ar' a la una de la tarde. 
estrdor,linariaB, ~Iel.proyecto de le! que autoriza ,,1 PI'C,'~' ~e m'lndó 1~C1ner el\ conocimie:lto de los 
dente de la Hepubltca para adJudICar, a los que los soh· ¡ , ,. . 
citen, terrenos en la pampa del Tamamgal.-EI señor Señores Sen;-lrlor~s que no han concurndo 
Balmaceda adhiere a la peticion del señor Senador de a la presente seSlon, 
Llanq~1Íh~H,.--:-EI mismo señor Senador de Tarapacá foro 1 otro de la Municipalidad de Maipú en 
mula: llIdlCaClOn pa!'a que se abran los paquetes de vo.tos el que cnmuniea que reJ'irá en esa comuna 
rolatlvos a las elecl"lones de Tarapacá, en 1" forma padIlla . 
anteriormente por el señor Ballesteros i publicar el rl'sl11 en el año de 190 j, el mIsmo pl'esupuesto 
tado que arrojaran.-El seflor Tocornal recomielltla a la del año actual. 
COlllision de Hacienda el despaeho de su informe acerca Se mandó arch i varo 
dd proyecto de lei que concede primas a la marina mero 
cante nacional. - El señor Ballesteros estima de gran 
importancia el proyecto de leí que autoriza la adjudica 
cion de terrenos en la pampa del Tamarugal, i que es con· 
veniente que se r1irija oficio al señor Ministro de Hacienda 
a fin de que envie a. esta Cámara todas las solicitudes i 
demas antecedentes que existan en el Ministerio de Sll 

cargo referentes a la irrigacion de terrenos en la provincia 
de Tarapacá para q\le la Comision los tome en cuenta al 
estudiar ese proyecto.--EI señor ¡'almaceda adhiere a 
esta peticion.-ColI motivo de la illdicacion formulada 
por el señor Senador de Tarapacá sobre apertnra de pa 
que tes de votos, hacen algunas observaciones los señores 
Ballesteros, Bannen, Rozas que pide al señor Senador de 
Tarapacá la retire, i Balmaceda que no insiste en dicha 
indicacion. -Se acuerda dirijir los oficios solicitados p',r 
los s~llores Rozas i Ballesteros, a nombre de Sus S"ñodas. 
-Se sU&l'ende la sesion i no continúa a segunda hora. 

A 8istieron los seño:" es: 

Balmaceda, .T osé Elias 
Ballesteros, Manuel E. 
Bannen, Pedro 
Barros Luco, Ramon 
Besa, Arturo 
Blanco, Ventura 
Charme, Eduardo 
Errázuriz Urmeneta, R. 
González, Juan Antenio 
Guzman L. Eujeuio 
Mac-Iver, Enrique 

Matte, Ricardo 
Montt, Pedro 
Oliva, Daniel 
Puga Borne, Federico 
Rozas, Ramon Ricardo 
Sanfuentes, J Hall Luis 
Silva Ureta, Ignacio 
Tocornal, José 
Vial, Alejandro i 
Walker Martiuez, Cárl<.s 

Informes 

Uno de la Comision de Colollizacion 
acerca del proyecto de leí relativo a eon
donacion Je intereses penales a los colo
nos estranjel'os i remútantes de terrenos 
fi.:-:cabs dél sur, presentarlo pOI' el señor 
MinistJoo de Relaciones Estef'Íores Culto 
i Colonizacioll. en reemplazo dé:.! que ac
tualmente se halla en diseusion en el Se
nado. 

Quedó para tabla. 

Solicitudes 

Una de doña Jura Meneses, viuua del 
ex-rectol' del Liceo de San Felipe, don 
Máximo Cádiz, en la que pide pension de 
o-racia. 
o Pasó a la Comision de Instruccion Pú

. blica. 

Antes de entrar a la órden del dia, el 
señor Silva Ureta hizo indieaeioll para quo 
la sesion flctual se prolongara ha:ita las 

l,eis i media de la tarde, si 'no terminaba 
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~a discusion relativa a la eleccion de ¡ nominal, acerca de la nulidad de cada una 
Senador por la provincia de Valdivia, i de las mesas indicadas. 
para que si se cerraba hoi el debate acer- El señor Balmaceda espuso que se abs
ca de dicha eleccion i no alcanzaba a vo- tendria de vohr pues eran conocidos el 
tarse, se celebrara sesion mañana a las orljen i objetivo que se tuvieron en mira 
hrras de costumbre. al crear estas dualidades de Valdivla i Ta-

El sl3ñor Ballesteros pidió al honorable rapacá, por lo que si Su Señoria emitiera 
Senador de Aconcagua que retirara su an- su voto respectv de la eleccion de Valdi
terio}' indicacion, porque creia que la dis- via, seria como si votara la eIeccion mis
cusion )'elativa a la eleccion de Valdivia ma de T:trapacá. 
terminaria hoi ántcs de la hora r.qglameñ- Prof'ediose, en seguida, a votar en la 
taria, i ademas teilia entendido que no forma indicada por el señor Ballesteros. 
habria el PI'opósito de dejar la votacion La nulidad de la 1.& seccion de la subde-
para la se8ion próxima. legacion de la Esperanza, fué desechada 

El señor Silva Ureta espuso que, en vis- por trece votos contra cuatro. 
ta de lo que arababa deespresar el hono- Votaron por la negativa los señoras 
rabIe Senador por Santiago, retiraba la in- Besa, Blanco, Errázuriz Urmeneta, Esco
dicacion que habia fOI'mulado. bar, Latorre, Matte, Oliva, Rozas, Saave-

El señor Rozas dijo que, como el seflOr dra, Silva Ureta, Tocornal, Vial i Presi
Ballesteros no aseguraba que no se pedi· dente. 
ria que la votacion quedara par'a la .se- Votaron por la afirmativa los señores 
sion próxima, Su Señol'la hacia suva la Ballesteros, Bannen, Letelier i Reyes. 
indicacion formulada por el señor 'Silva Igualmente fué desechada por trece vo-
Ureta. tos contra cuatr-o, votando por la negativa 

Ter'minados los incidentes se votó la j por la afirmativa los mismos señores Se
indicacion del señor Rozas, i rué aproba- narlores anteriormente indicados, la nuli
da por diez votos rontra uno, abstenié!l- dad de las mesas siguientes: 
dos e de vota!' el s'Jñol' Yáfíez. 5." seccion de la subdelegacion de Rio 

Enteanrlo a la órlen del dia, continuó 
la oísrusion, pendiente en la sesion ante 
rior, del proyedo OH acuer'do, p/'npu<~sto 
por la e ·mision de Elecciolles, qu" (hela
ra Senador por la [>f'ovincia de Valdivia 
al señ(\r don Juan Luis Sall fuentes. 

U",aron de la. palabf'il los seuol'es Y áñez, 
Sa~f~ente5 i Banllen, quie!l hizo sup la 
petlclOn f,)rmulada pOI' (~l señl)r Y áuez. 
en sesíon de 14 del aetu:ll. pan q no se 
anulo la votiicíon i se m:l'1.'te I'epetil' la 
elecdon en las mesas sig'Jientes: 

Bueno; 1." i 2.' seccion comunal de Calle
Ctlle; 1." de la subdelegacíon 7,&; única de 
la 8 & subdelegacion de Macó; única de la 
9.' ,.;ubdelegacion Quinchilca, i úlJica de las 
suhelelegaciones 13.' i 15." unidas Tolten 
i Qlleuli. 

Por doce votos contra cinco se dec\aró 
la nnlirlarl de la La seccion de la subdele
gae.íon 12." «San José». 

Vot'1rnf} por la afi"mativa los señores 
B:tliesteros, Ballnen, Bpsa, Blan~o, Errá
zuril U r'melleta, Letelier, Matte. Reyes, 
Rm::is, Saaverll'a, Silva Ureta i Vial. 

Vqtaron por la negativa los señores Es-
1 • seccion de 1'1 sllbdelegacirm de la cobn.r, Latorre, Gliva, 1ocornal i Presi-

Espel'anza i 5." seccÍol1 de la subrfelega- dente. . 
CÍon de Río Bueno, en el depal't!unento El proyecto de acuerdo propuesto por 
de la Union; 1.a i 2." sec,~ion eo'nUllal d,' la Comisíon de Elecciones, que dice: 
Calle-Calle, 1 a (i~ la sub,lcleglduIl 7", «Articulo únieo. Se declara Senador 
única de la 8. a subdelega('ioll de M·,(~ó, pOI' la provincia de Valdivia al señor don 
única de la 9.& sul·del(~ga"¡, ln Q.JilICh ka. J:¡an Luis Sanfuentes,), fué aprobada por 
única 00 las ~ub,telegi-lcio',es la.a i 15" trlwe votos contra cuatro. 
unidas Tolten i Qneuli, i La de la suLdele- Votaron por la anrmativa los señores 
gacion 12." ·San José». Be-m, Blancf" El'rázuriz Urmeneta, Esco-

El señor Besa pidió que se votat'a POT' b:1J', Latorre, Matte, Oliva, Rozas, Saave
separado la nulidad de la mesa de San (Ir'a, Silva Ureta, Tocornal, Vial i Presi
Jo:-:é, r'cspcct 1 de b cual se ha cornprobrl- dente. 
dI) hab¡~r habi,ln fl'·I:.1I1 a ,.;, i quo, por' lo Vot:1l'on por la negativa los señores Ba-
tWt.0, (II~ be 581' anulada. lL~,tclr'os, Bunnpn, Letclier i Reyes. 

El s ellol' BJ.;!estero:-5. por' su par'te, pidió En todas las votaciones anteríol'es se 
que se c\:)nsultara al tJenadtl, en Votacittn 'aostuVo el sefl.dr BalmaC"e'da. 
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Se suslJendió la sesion. ~ Proyecto de resguardos de cordillera; 
A segunda hora, prestó eljul'amento del Proyedo de reforma del impuesto á los 

estilo i quedó incorporad.a a la Sala el ho- azúcares: 
norable Senador por Valdiviá, señor don Proyecto de reforma de la lei de alco-
don Juan Luis Sanfuentes. holes; 

En seguida se acordó no volver a reu- Proyecto de reforma de la lei de papel 
nirse sino en virtud de citacion especial de sellado i estampillas; . 
la Mesa Directiva. Proyecto de impuesto sobre el tabaco; 

Se levantó la sesion. \) Proyecto sobr'e reglamentacion de las 
El seiior LAZCANO (Presidente).-¿E;.,;- Compaillas de Seguros; 

tá conforme el acta? Pl'ovecto de venta de terrenos del male-
Apr,)bada. con de Valparaiso i en la rejion maga

llánica; 
L'n seguida -se diú cuenta: 
1.0 De los siguientes rn13nsajes do S. E, 

el Presidente de la República: 

A.--«Concittdadunos del Senado i de la Cáu1a.m 
de Diputados: 

Proyecto sobre forma de pago de 10 que 
adeudan los rematantes de terrenos del 
malecon del Valparaiso; 

Proyecto de lei de la Caja Nacional de 
AhorrGs; 

Proyecto de lei de creacion de una Caja 
de Hetiro para los empleados públicos; 

Tengo el honor de lJone1' en vuestl'O co- Proyecto de lei sohre pago de certifi-
nocimiento que, en uso de la atribucion carlos salitreros del Toco; 
que me confiere la parte 5.a del articulo Proyecto de lei sobre acuñacion de mo-
75 de la Constitucion Política, i de acuer- neda de plata; 
do con el Consejo de Estado, he resuelto Proyecto de leí sobre constitucion de la 
convocar al Congreso Nacional a sesiones propiedad salitrera de Aguas Blancas; 
estra0rdinarias, a contar desde el 14 del Proyecto que c~mcede prima a la mari-
presente mes. na mercante naelOnal; 

Los asuntos que someto a vuestl'a deli- Proyecto que establece el impuesto so-
beracion son los siguientes: bre fal'os ¡tonelaje; 

Proyecto de presupuestos de gastos de Pl'oyecto sobl'e con"itruccion de obras 
la nacíon para 1904; públicas pagaderas en bonos o con garan-

Proyecto de suplementos al presupues- tia del Estado: 
to vijente; Proyecto sobre declaracion de utilidad 

Proyecto de reforma de la leí electoral; pública de los terrenos necesarios para la 
Proyecto del levantamiento del plano constt'Uccion i regularizacion de lineas 

topográfico de la Hepúblio'; férreas: 
Proyecto de alcantarillado de Santiago; Mocion sobre aprovechamiento de las 
Proyecto sobre medidas de seguridad aguas de regadío como fuerza motriz. 

en las empresas de traccion i comunica- Santiago, 12 de octubre de 1903.-JER-
ciones eléctricas; MAN RlEsco.-Ricardo Malle Pérez.)) 

Moclon que concede fondos para com- Se ordenJ acusa/' 7'ecibo. 
batir la epidemia de viruelas; 

Tratados i convenciones celebrado~ eon 
las potencias estranjeras; 

R-<íCOIlCiudadallOS del Senado i do la Cámara 
de Diputados: 

Proyecto sobre radicaCÍon de indijenas 
como colonos nacionales; J.le los fondos consultados en los ttem 

Proyecto sobre la forma de pago de las 13,280, 13,288, 13,292, 13,298 i 13,304 del 
deudas procedentes de la venta de terre- presupuesto vijente para el pago de los 
nos en la frontera; gastos que orijinc la construccion de los 

Proyecto de Código Orgánico de los Tri- ferrocarriles de Aleones a Pichilemu, Tal-
bunales; ca a San Clemente, Temuco a Carahue, 

Pro -'ectu de Código de Procedimiento Pitrufquen a Loncoche i Antilhue a Lon-
PénaJ; coche, solo queda un saldo de treinta i ein-

Proyecto sobre inversion de tres mil pe- co .mil quinientos noventa í siete pesos 
sos para reinstalar el Juzgado de Leteas de noventa i seis centavos, dos mil ciento se
Pisngua; senta i nueve pesos noventa ¡cinco centa· 

Proyecto de la Caja de Ahorros í Soco~ vos, vei~ltc mil dogcientos cuarenta i nueve 
n'os para la zona sRlitrera¡ ~ pesos treinta i nueve centavos, tiento ttaiIr-
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ta i doca mil tre~('Írmtos noven1.a pe:-:os 
veintinwlvDceiltavos j veintinueve mil tl'l;,;
cientos se,enta i do~ pesos treinta i tres 
centavos, respectivamente, i el item 10,249 
destinado al pago de los trabajos del fe
rrocarril de Serena a Rivadavia, se en
cuentra totalmente agotado. 

Fuel'il de estas sumas que arrojan un to
tal de doscientos veintidus mil setecientos 
sesenta i nueve pesos noventa i dos (~en 
tavos, será llecesario disponer, a juicio de 
la Direccion de Obras Publica:,;, para el 
pago de los trabajos de di¡;hos ferroca
rriles en lo que resta del presente año, de 
las siguientes cantidades: 

Ferrocal'l'il de Serena a Rivadav:a, tres
cientos míl pesos. 

FelTocart'íl de Aleones a Plcbilemu, 
ciento sesenta mil pesos. 

Ferrocarril de Talca a San Clemente, 
veinto mil pesos. 

FerTocarril de Temuco a Carahue, óon
to cincuenta mil pe:,;o:-:. 

FelTocarril de Pitml'quen a Loncoche, 
cincuenta mil pcsos. 

Ferrocarr'il de Antilhue a Loncoche, 
ciento veinte mil pe~os. 

Total, ochocientos mil pesos. 
A fin de podel' can~elar oportunameüte 

el valor de estos trabajos i evital' las re· 
clamaciones que, en el caso contrario, po
drian hacer valer los contratistas, i oído 
el Consejo de Estado, tengo el honor de 
someter' a vuestra deliberacion el si
guiente 

PROYECTO DE LEI: 

Articulo único. - Se autoriza al P¡'esi
dente de la República para que invierta 
hasta la suma de ochocientos mil pe,;os 
en atender a los gastos que orijíne 111 ¡;ons
trucdon de los ferr'ocarríles de Ser'ena a 
Rivadavia, Alcones a Píchilem!1, Taka a 
San Clemente, Temuco a Cal'ahue, Pitl'uf
quen a Loncoche i Antilhue a Loncoche. 

Santiago, a 12 de octubre de 190~~.--JER
MAN FtIEsco.-Ma,¡:imiliano Espinosa Pica.') 

Se reservó para seflunda lectura. 

C.-«Concilldadanos del Sonado i de la Cámara 
de Dip\ltauos~ 

Orijinales tengo el honor de remitiros 
los antecedentes relativos a la peticioll que 
hace la Ilustre Municipalidad de Frutillar, 
por la cual solicita que se camuie la cabe· 

(!8ra de la comuna a la poblacion de Puerto 
'I::tr lS. 

Santiago, 26 de setiembre de 1903.
J ERMAN HIEsco.-Rical'do Matte Pél'ez.» 

Los antecedentes a que se 1'f}fiel'e el mensaje 
antedo1', son los siguientes: 

«Puerto M0ntt, 5 de setiembre de 1903. 
_.- Orijinales envio a USo una nota.d~l s~ñor 
primer alcalde de la Ilustre MumClpahdad 
d,~ Frutillar, en la que se trascrIbe un 
acuerdo de esa corporacion referente al 
lugar de sus funciones i la peticion que 
di6 lugar al acuerdo indicado. 

0e éstos antecedentes apareco eviden
ciada la razon i conveniencia en que se 
funda el acuerdo municipal que pide al 
Soberano Con~reso la traslacion, de Fruti
llar a Puerto Varas, del asie:,to del muni
cipio; pUl' ello la Intendencia co~cuerda 
con esa corporacion en la nocesldad de 
recabar la traslacinn aludida i ru~ga USo 
se sirva obtener del Congl'eso Nacional 
el cambio de1 lu~~ar indicado, 

Dios guarde a US.---R. n. Hl'iceFto.» 

Frutillar, agosto 31 de 1903. -SeflJr ln
tondente: Orijinal tengo el honor de pasar 
a manos de USo el proyecto de acuel'do 
aprobado pOI' la Municipalidad en sesion 
('rdinaría de fecha 27 de julio último. 

Corno USo puede ver, se solicita del 
~obet'ano COllgl'eso una disposicion que 
desigile a Puerto Varas centro del terri
torio municipal de la comUla. 

La Ilustre Municipalidad, al aprobareste 
proyecto, tomó ademas en consideracion 
I,)s siguientes puntns: 

1.0 Segregada de la comuna Frutillar, 
la suhdelegdcion de Río Negr'o, la pobla
cion de Frutill:u' ha venido a quedar en el 
último estremo noroeste de la comuna Je 
~u llombl'e i mui distante de todos los 
C'ontro,' de pobhcion del territorio muni
eipal. Pues ellímito que separa la cOl~1Una 
de Frutillar de la db Octm pasa caSl pOI' 

la misma poblacion dq Frutillar; de ma
nel'a que algunas casas que parecen por
íenecer a Frutillar en realidad perteneceD 
11 la comuna de Octai, siendo Puerto Va
ras el centro verdadero i natural de la 
comuna de Frutillar. 

2.° Todos los caminos de esta comun8 
eOllverjen en .Puerto Val'as, m~ent~'as quc' 
Frutillar no tlOne otra comumcaclOn COIl 

los demas puntos de la comuna que po:· 
d camino que pasa por Puerto Varas, d'l 
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manera que todos los contribuyentes que, tancias quedan p::¡]pabl~s si se tiene a la 
de cualquier parte de la comuna deseen vista el mapa de la provincia. 
ir a Fl'Utillar tienen que pasar por la po Se salvarian muchos inconvenientes si 
blacion o villa de Puerto \' aras i de alH llegara a ubicars· l la cabecera del munici
hacer todavla un viaje largo i penoso por pio en la villa del Puerto Varas, que est~i, 
caminos pésimos, casi intransitables. lJrecisamente, en el centro del teITitorio 

3.° Puerto Varas con sus alrededores que comprende la Municipalidad del Fru
es el centro mas poblado de la Laguna tillar, villa en que está tambien el asiento 
LIanquihue; es el asiento de las empresas del oficial del Rejistro Civil, que lleva la 
de vapores i de la parroquia que compren- denominacion cil"cunscripdon 3." del Fru
de tambien a Frutillar. tilLlr. Puerto Varas es el punto donde está 

4.° Puerto Varas en pocos años ha to concentmdo el comol'cio, oticinade COrl'008 
mado un vuelo estraordinario de progreso, i telégrafos, asiento de la parroquia, i, en 
principalmente en el comercio o industria suma, existE: toda clase de comodidades. 
1 tiene un porvenir de mayor progl'eso En mérito ne estas razones, proponemos 
aun, una vez que pase por su poblacion a la corporacion el siguiente 
el ferrocarril lonjitudinal de Santiago a i 
Puerto Montt, En cambio la villa (le Fru-I PROYECTO DE ACUERDO: 

tillar, {lar razones topográficas no tiene~ ....., . . 
porvemr, quedará siempre léjos de la esta- « La I1ystre Mun~clpahrla~ de li rutIllal 
cion del ferrocarril inconveniente arande convenClda de los mC~)Jlvemen~es ~ue se 
~ara la comunicaci~n con los otros ~)Untos pr~sentan pOI' ser la.Y:llla del Fruüllarsu 
oe la comuna. aSiento! acuerda: DlrlJlrse, rw el conducto 

Ademas los terrenos fér'tiles i estensos re~pectIvo, al. Sob.el:ano Co~greso. para 
al oeste de la Laguna i que de día en dia recabar una dlsposlClOn que fiJe la VIlla ~e 
se pueblan mas i mas tienen únicamente Puerto Varas corno cabecera del mum
comunicacion con la villa de Puerto Varas. cipio. 

5," La distancia relativamente pequeña Puer'to Varas, 18 de julio de 1903.--Fri-
que separa la villa de Puerto Varas de dolin Niklitschek, primer alcalde.-Cárlos 
Puerto Montt, capital de la provincia. Raddatz, tel'cer alcnlde. -- Fl'ancisco 2. 0 

presta a la Municipalidad mucha mayor Seheor·tes, primer rejidor. -- Nieolas Dr,)p
facilidad ¡Jara comunicarse con las al1to- pman, cuarto rejidor.-Jermarlll Siofert, 
ridades administrativas i judiciales mién- tercer rejidol'.-- M. I. Mumkt, tercer reji
tras que Fru!.ilIar se halla distante de Puer- doro -Antonio Vr·ahler.-- D. Pérez.-~E. 
to Montt i no tiene buena comunicacion NikJitschek.-JosÓ F. Flennor. tesorer'\) i 
con esta capital. secretario.---Francisco 2. 0 Flenner, -- Cár-

6.° Todos los municipales el(~jidos sin los Opitz. Bernardo Flel1ner.-Enrique 
distincion de color politico, son' habitan- Felme!'. __ o Wendolin FJonner.- Eduardo 
tes de Puerto Varas, con oscepcinn del Opitz.--José Felm01'. - Erardo Buseh. -
señOl' primer alcalde que forzosamente Antonio 2.° Ernhart..-Hermann Sal'~os.
debe residir en la cabecem. Cleofas Alvarado, preceptora, Tránsito 

Ruego a USo se sirva enviar los antece- V., V. de Alvarado -Alfon:-:o Lükebeicle, 
dentes al señor Ministro del Interior para ---José Histel.-J;;:ab~l Velmer, V. de Drop-
su tramitacion i resolucion. pelmann.--P¡lUlina Lüekeheide, v_ de 

D' d US ...1 kl' 1.. k Niklilohek,---F ra n c i s c o Lükeheide.-
lOS guar e a .-Fl'iuolin Ni ztOfiC .» Eduardo Davis.- Fernardo Sehnotther. 

«Ilustre Municipalidad: Segregada de la -- Fernando ~.:,.o Sehv8tther.--V. Hops. --_ 
Municipalidad de Frutillar por' deer'eto su- Fmnciseo BI'jntaup.-.. {obel'tn Famer.
pr.~~o ,la subdelegacion de !:lio Negro i En~iq\le Hollme¡',--Leopolno Holthener: -
erlJlda esta en comuna, ha vemdo a quedar GUillermo Münzemayel'.--Bcrtoldo Bltt
el asiento de la Municipalidad del Fmti- ner.-Fernando Bíttner'. F. G<ircla.-F. 
llar a un estremo de su ten·itorio i en 10s)Langenbach.~Cárlos Hein.--Julio Rad
costados de las municipalidades do Octad datz.-Cárlos Schuler.- Teodoro Hein.
i Rio Bueno. < Fernando Klennez.- Eduardo Haveisteít. 
. Esta circunstancia hace que los contri- -Federico Hein.--W. Bischoffshausen. 
buyentes de la Ensenada i Colegual para -- A. Emhardt.-E. Shidos.-B. Bonilla. 
satisfacer sus contribuciones, les sea ne- --Federico Sehadoro.~ G. Schadoro.-E. 
cesario hacer via.ie~ de un dia de ida i otro, Multendorf.--M. Fritsch.-O. Raimann. 
de regreso por malol" camjno~. Estas dll"- i"_ Celestino Hofmann. --- Federico Vyl-
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meister.----Jerman Smith.-Jel'man Wie- del infrascrito, seria la inmediata division 
de~hol(l.---TeodoJ'o Brilltrup.-V. BIenaf. de esa subdelegacion. que al presente se 
--Enrique Hortmann. -J el'loan Schnver- compone de dos distritos, en dos subde
ter.-Guillez·mo Bohle.-H uberto Sütteck. legaciones con tres distritos cada una, 
- ·Martin Tam¡lre.- Enl'Íqlle Schnetller.- debiendo llamarse la primera de estas 
Guillermo Saudor. --J\.sé Kuschot. -- E r'- snbdelegaciones, Lumaco, número- 5; i 
nesto Kaschel.)l Chanco, la segunda, número 6, con los 

El tesorero municipal que suscribe, límites que se espresan: 
certifiea: que el anterior proyecto de acuer- Subdelegaeion, número 5 de Lumaco: 
do fué aprobarlo por la Municipalidad del Limita al norte, el límite del departaffi:en
Frutillar en sesiolJ ordinaria de fecha 27 to en la parte que le corre~P?nde; al orJe~
de julio último, i que ell esa misma sesion ¡ te, .con el cammo de V.aldlvl~ h?sta el rlO 
se acordó tramitarIo sin esperar la apro- qmllen; al sur, este ~lSI?O rlO 1 el estero 
bacion del acta.- José F. Blenner. Chanc<?, desde su nacImIento en el lugar 

D.·-«Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

denomInado Los Laureles hasta su con
fluencia con el rio Lumaco, i al poniente, 
este rio i la linea divisoria del departa
mento de Caílete. 

Orijinales tengo el honor de ¡'emitiros los Tiene los siguientes distritos: 
antecedentes relativos a la subdivision de Distrito número 1, Lumaco: Limitará al 
la sublelegaciun 5. a

, Lumaeo, riel depar- norte con el limite de la subddegacion 
tamellto d~ Traig\hln, que solieita el Go- hasta el rio Lumaco; al oriente, el curso 
b.::rnador de ese departamento. de este mü-'mo rio hasta su uníon con el 

San'iago, 22 de setiem bro de 1903.-- estero .Cl~anco; .al sur ~Ste ester), desde 
JERMAN RIEsco.-- Ricardo M(llte Pél'e:;.» SI.1 !laeI.rmento, 1 al pomente, con la linea 

__ ~ dl~lsoI'la del departamento de Cañete. 
Los antecedentes que se acompañan all 1':istrito número 2, ~ella-Vista: Limi-

men5aje anterior, dicen: I tar~ al norte con el. limIte de la su~dele-
gaclon hasta el 1'10 Lumaco; pomente, 

((Angul, 18?e ~nayo de 1!J03.·- El Go- este mismo rio hasta su cofluencia con el 
bernador de rra'~uetl, e,n ~ota de fecha estero Lumaquina; sur, este estero i una 
7 del actual, me dIce lo sIgUIente: ltnea desdo su nacimiento hasta tocar con 

«La subdelegacion de LUlTIHco, 5.& de el camino de Valdivia, i oriente, este ca
este departamento, es como lo sabe USo mino. 
de una estension considerable, que impi- Di:-;trito número 3, Lumaquina: Limi
de ser atendida en forma que mediulla- tal'á al norte con ell1mite sur del distrito 
mente siquiera consulte los intereses i la número 2 de Bella-Vista; al oriente, el 
seguridad de esta vasta rejion. eamino de Valdivia; al sur, el rio Quillen, 

Por mas esfuerzos que de,.,plieguen las i al ponimlte, el rio Lumaco. 
autoridades locales para lIovar su vijilnn- Suhdeleg".cíon número 6 de Chanco. 
cia de un estrerno a otro de esta subdel ~- Tendr'á los siguientes limites: al norte, el 
gacion, se encuentran imp()sib;¡itada, pa- 8StlWO Chanc,); al SUf', el limite del depar
ra ello, por la causa antedi"ha, lo eu·d t:lm ~nto; al oriente, el rio Lumaco, i al po
redunda en perjuicio de los lJahit:lntes i de Ililmte, la línoa divisorLl. del departamento 
los propietaríos, que ven c:onstilntemenie de Cañ,'te. 
sus vidas e interese" espup~t, IS al handa- Se} dividirá en tres distritos: 
laje que ha aumentado en forma alarrnall- I i.stl'ito núm, 'rO 1, CiJanro: Limitará al 
te en estos ú,timos tiempos. nmte, por' eí e-.;tero Chanco; al ol'iente el 

Esb Gobernacion, por su parte, cal'eee camino que haja de Relum llasta cruzar 
de medios pal'a austliar debidilnJl'nte i el cnmillnde Pichi; SUl·, la continuacionde 
conjurar los peligros que amnnazan a los esta vía hasta el río Lumaco, i oriente, 
que se encuentran radil~ados en esa sub este mismo rio. 
delegacion, i para atender a sus necesi- Distrito númel'O 2 de Pichi: Limitará 
dades de un modo satisfactoI'i~), para ello al norte, por el límite sur del distrito nú
seria menester que se pusieran al alcance mero 1 de CiJanco i el camino de Relum; 
de esta Gobernacion, medios directos i al oriente, con el l1mite de la subdelega
eficaces, de que actualmente no puedé cíon; sur, con el estero Comude que .pasa 
disponer. por las minas de este nombre, i por el 

El principal de estos medios, a juicio poniente, con el rio Lumaco. 
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Distrito número 3 de Comude: Limitará 
al norte por el estero Comude; al sU!' i p0-
niente, por los límitt)s de la subd313ga¡~iün, 
i al oriente, por el rio Lumaco. 

No me detendré en ellCal'ec:el' a USo 
esta necesidad que se hace sentir de un 
modo imperioso, a la cual est:i ligada la 
suerte de gran número de habitante::: que 
se encuentran en vel'dadero clesampa,oo 
respecto a la proteccion que timen dere
cho de recibir de las autoridades i que se 
ven en todo momento amenalad'ls en su,.; 
vidas e interes8s por el bandidaje que C0-

bra cada dia m:=lyor incremento. 
No duda el infrascrito, que USo se ser

virá apoyar la 'medida propuesta ante el 
señor Ministro del interior, i que éste, pe
netrado de la mjencia de la medida, se 
dignará dictar el decreto del caso.») 

La Intendencia no tiene sino que hacer 
suyo, en todas sus pal'tes, el ofieio prein
serto del Gobernador de T¡'aiguen, pues 
la subdivisión de. la subdelegaeion de Lu
maco solo puede traer numel'OSOS i pO'ii
tivos beneficios. 

Es por esto que la apoyo i la recomien
do a la consideracion de USo 

Dios guarde a US.-Alejandro LaJ'l'
nas F.l) 

(Núm. 1,184.-Santiago, 27 de mayo 
de 1903.-Informe el jefe de la seecion 
de jeografia de la Direccion de Obras Pú
blicas.-Anótese.-Por el Ministro, V, ~I. 
PRIETO,» 

en ]a part,ri ('pIél le c:ll'ro3:;:pr)l1de; al OI'ien
te, cIJa \~1 ('amino ¡le VLkivia hasta elrio 
Quillem, al sur', este mismo rio i el estero 
de Chanco des:le su nacimiento en ellu
g[,l' denominado Los Laure:es hasta su 
confluenria con el rio Lumaco; al ponien
te, c",te rio i la línea divisoria con el de·, 
parta'nollttj de Cañete. 

La su hddegacit)Il snsta de Chanco, li
mitará: 0-11 1l0rt:l, por el estero de Chanco; 
al sur, ('llli¡lite ,le\ departamento; al orien
te, el río L:Hnaco, i al poniente, la :ínea 
,livió'(win con el rlepa¡'t:lmellto de Cañete. 

InflrllHroio, puech decir a V. S. que 
efectiva,nent., la subdelegacion 5. a Lu
maen, es d,ornasiado esterl;a i principal
mentl de Loote a sur, sentido en el cual 
O(~UP;!o tt)¡]o el an:hn del d:~partamento; 
adornas. e'-t(1 subdelegacion e:-:;tá dividida 
pOI' ell'io Lumaco en todo su largt1 lo que 
(lifieulb mas la atoncion administrativa 
en o:-:t<1 suhr1el t,gacion. 

La subdivisiul~ de tsdo el rlepar'tamento 
de Tnl.igu'ln está en roncliciones tales que 
estima ul"jcnte la )'evisíon de ella, para di
vidir al dep:wtamento) en conformidad ~on 
el deSC1l'rol 1o que ha tomado la agr'icultu-
1'!1 en ese t rritol'Ío. Todas las subdele
gaciones s(,n estensas, a e __ cepcion de Pu
ren, i ademas los diversos distritos son 
algo indeterminados i no están de acuer
do- con las necesidades actuales. 

Así, pOl' ejemplo, la suhdelegacion 5,a 
Lumaco, debería subdividirse en cuatro 
subdelegacÍf\nes el' lugar de las dos quo 

«Santiago, 15 de julio de 1908,-Señor propone el Gobernador dr Traiguen: dos 
Ministro: El Intendente de Malleco tras- de ellas quedarán al naciente de río Lu
crib~ informada la nota del Gobernador maco i las otras dos al poniente del mis
de T¡'aiguea en que éste solicib la divi- mo rio. 
sion de lasubdelegacion 5.", Lumaco, fun- ::\1iéntras viene la subclivision que indico 
d¡j,ndose en que es mui estensa, por lo para tOril el departamento, creo que por 
cual no es posible atenderla en forma con- el momento, i en atencion a la UI'jencia 
veniente, puesto que las autoridadcs 10- indicarla por el Gobernador, podría Iimi
cales se encuentran imposibili1adas para tal'se la atcmcion a dividir en d)s subde
ello, i la Gobernacion carece de los medios lega,:iollGS la pal'te poniente del río Lu
indispensables para ausilial' debidamente maco í dej'll' la parte naciente agrega..da ~ 
a dichas autoridades; de manera que eso hs subdolagacioncs número 1, EstaclOn 1 
tima indispensable la inmndiata division la número 4, Quillem. I 

de esa subdelegacion que al presente solo En tal CI1S0, quedaría la subdelgacion 
consta de dos distdtos i soliclta la subdi- 5.' Lumaeo, limitada por el norte, con el 
vision en dos subdelegaciones con tres límite del depar·tamento hasta tocar el li
distritos cada una, debiendo llamarse la mite norte nc las sudelegacion 6.", Puren; 
primera, Lumaco número 5; i la segunda, por el or:ente, con el rio Puren o Lumaco 
Chanco número 6. hasta la '~onfiuencia del estero Chanco 
~ropone el Gobernadol' los limites si- con este rio; por el sur, con el estero 

gmentes: Cltanco dosde su nacimiento en el lugar 
La subdelegacion 5.\ Lumac0, limitará ¡llamado Los Laure: es hasta su confiuen

al norte, por el limite del departamentci \ cia con 01 río Lumacoj al poniente, con la 
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subdelegacion 6.a, Puren, i la linea divi-iRupucura i desde allf a la cima del Ce-
sOl'Ía con el departamento de Cañete. ) rro Alto. . 

La subdelegacion 7. n de Chanco, limi- Distl'ito Húmero 2, Pichi-Lumaco.-Li-
taria al norte, por el limite sur de la mitará: por el norte, con el limite sur del 
subdelegacion 5."; al oriente, por el rio distrito número 2; i por el sur, oriente í 
Lumaco; al sur, por el Hmite sur del de, ponierl.te, con los I1mites de la subdele-

. partamento de Cañete. gacion. 
Bastada dividil' cada una de estas suh- La subdelegacion 7.a, Chanca, se divi-

delegaciones en dos distritos: en la pri- dirá en los do'" distritos siguientes: 
mera podr'ia quedar un distrito en Luma- Distrito número 1, Comudi.-Limitará: 
Cl) i otro en Plchi-Lum:lco, i en la sep;unda I por el norte, con el camino a Pichi-Pella
un distrito en Comudi i el otr'o en Tren-) huen i con el estero de Lolenco hasta su 
tren. confluencia con el rio Lumaco; por el sur, 

Estimo que por ahora convendría hacer oriente i poniente, con los limites de la 
la subdivision que in Eco, sati5.faciendo subdelegacion. 
a51 el carácter de urjencia con que se El distrito número 2, limitará: por el 
presenta esta solicitllll de subdivision i norte. con ell1mite sur de la subdelega
acto continuo cOllvendria comenzar el es- cion 5. R

; por el sur, con elltmite norte del 
tudio do la subdiv:sion de todo el depar- distrit, número 1, i por el oriente i po
tamento a la vez que estenderlo por el níento, con los l1mites de la subdelega
sur hasta el rio Repucura en el lugar de cion. 
la linea imajinaria que hoi Io limita i que Esta subdivision territorial tiene que ser 
está mui puco mas al norte que este 11- sancionada por lei del Congreso; de modo 
mite natmal. que se presenta ahol'a la oportunidad de 

Es cuanto puedo informar pOI' el mo- modificar el lfmite sur del departamento 
mento; pero en caso necesario, podria de Traiguen, en la parte que queda al po-
agregar mas detalles. ¡ niente del rio Lumaco. 

. d S Este limite, en su última parte, es una 
DIOS guar e a V. .-W áshington Las- linea recta imaJ' inaria i al conocerse meJ' or 

tarria.» 

«Santiago, 6 de agosto de 1903.-Nú
mero 1,955.-Vuelva al jefe de la seccion 
de jeografia, a fin de que se sirva indicar 
con precision los limites que deberán te
ner los distritos de las subdelegacion de 
Lumaco i Chanca. 

ese territorio se ha visto que poc9 mas al 
sur de dicho lfmite está el rio Repucura 
que eonstituiria un limite mas convenien
te para esta parte del departamento, sin 
ningun perjuicio para el departamento de 
Imperial, pues el pequeño territorio:que 
se se gregaria a este último seria el Cerro 
de Quilahue; de modo que estimo con ve-

Anótesc.-Por el señor Ministro, V. ivI. niente indicar a V. S. que el límite sur del 
Prieto.» departamento de Traiguen podria comple· 

«Santiago, 1.0 de setiembre de 1903.
Señor Ministro: Ampliando el informe de 
15 de julio del presente año sobre los li
mites de los distritos de las subdelega
ciones proyectadas con los nümeros 5. & i 
7.a del departamento de Traiguen, i cum
pliendo con lo ordenado por ese Ministe
rio, en agosto 7, puedo decir a V. S. lo 
que sigue: 

La subdelegacion 5.'" Lumaco, se divi
dirá en los dos distritos siguientes: 

tarse diciendo que, desde la confluencia 
del rio Quillen con el Lumaco, seguirá 
por éste hasta la confluencia con el rio 
Hepucura i por este último hasta tocar el 
limite oriente del departamento de Cañete. 

Dios guarde a US.-Wdshington Lasta
rria.» 

Se l'eserval'on ambas para segunda lec
tumo 

2.° Del siguiente oficio de S. E. el Pre
sidente de la República: 

Distrito número 1, Lumaco.-Limitara: «Santiago, 23 de setiembre de 1903.-
por el norte, oriente i poniente, con los Por el oficio de V. E., número 88, me he 
ltmites de la subdelegacion; i por el sur, 'impuesto que esa Honorable Cámara, en 
con el estero de Rapaco, desdo su con- sesion de 10 del actual, ha tenido ."l. bien 
fluencia ::11 rio Lumaco hasta juntar con el elej ir a V. E. para Presidente i al señor 
camino llamado de Rucanco, cuyo curso don Federico Puga Borne para vice-Pre
seguirá hasta sU unian cbn ~l c.nmino a sídente. 
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,Dios guarde a V, K-JERMAN Rmsco,-
Rzcardo Malle Pérez,» 

Se mand6 archivar, 

nuacion se indican, los cuales se enviaron 
a V, K en copia autorizada: . 

Informe de la Corte de Apelaciones' de 
, Concepcion; 

?~ De los siguientes oficws del señor Infol'me del juez letrado de Osorno so-
MInIstro del Interior: bre movimionto de la notarla durante 

a) «Santiago, 23 de setiembre de 1903. 1902; i . 
-- Por decreto número 3 996 de 16 del _ Peticion fit'mada por los honorahles se-
actual, s.e h.a puesto a disl;osi~ioIl del pro- nO,I~es ~on Ramon R, Rozas i don EfI'ain 
SecretarIo 1 Tesorero de esa Honorable Vasq~ez Guarda .. 
Cámara l:;t suma de cinco mil pesos, a fin El ylforme del Juez de letras de Osorno 
de que atIenda a los gastos de Sala i Se- l'elatlvo a esta misma materia i los datos 
cretarla de dicha Honorable Cámara. estadísticos acerca de las entl'~das que ha 

Lo que tengo el honor de comunicar a tenido la espresada notarla en 1902 han 
V. E. en contestacion a su oficio número sido pedidos po~ telégrafo, i tan p~onto 
83, de 12 del presente. como se me remItan, los enviaré a V. E. 

Dios guarde a V. K-Ricardo Matte Dios guarde a V. K-Francisco J. Con-
Pérez.» cita.)) 

b) «Santiago, 8 de octubre de 1903.--El 
Intendente de Santiago, en olicio número 
533, de 22 del mes próximo pasado comu
nica a este Ministerio el siguiente a'cuerdo 
de la I. Municipalidad de esta carital: 

«El proyecto de lei despachado ha~e 
poco por el Soberano Congreso para au
mentar el valol' de las patentes de vehlcu 
los,. destinando es!e impuesto única i es
cluslva~nente a mejorar la pavimentaeion, 
ha vellido a llenar una nece",idad visible, 
cual es la de proporcionar recur"os al 
municipio pal'a entrar a correjir definiti
vamente el defectuoso pavimellto de la 
ciudad de Salltiago. 

La I. MuniCipalidad, panetrari:t ne la 
importancia de esa leí i ne la benévolas 
consecuencias que ~rae apar,'jada,. P ¡f'a el 

. progreso de la localIdad, acordó. en s 'sion 
de 7 del que rija, elevar' sus Hgr;¡r\ecimi,·n
tos al Soborano Cong-re ... o pUl' el favorable 
despacho de aguel plYJye(~to.» 

Lo que tengo el hono!' de tr'ascr'ibir a 
V. E. para los fines indicadus en dicho 
acuerdo. 

Dios guul'de a V. E.·-Ricardo Malle Pé
rez.» 

Se ordenó al'chival'los. 

4.- De los siguientes oficios del señor 
Ministro de Justicia: 

1) «Santiago, 15 de setiembre de 190.3. 
-En respuesta al oficio de V. E. nümero 
7~,. de 5 del actual, tengo el honol' do t11:1-

llltestar a V. E. que en este Mini,,;teeio no 
existen otros antecedentes relativos al 
decreto que ordenó la divi,.ion de la nota
rla de Osorntr, fu"ra de los qu~ a c'onti-

2) «Santiago, 16 de setiembre de 1903. 
-El juez leteado de Ancud, informando 
el ondo qu,) le dirijió este Ministerio, con 
fech!l 2? de agosto próximo pasado, dice 
lo slgUlcntc: 

. «Evac.u:mdo ~I infol'me gue V. E. ha te
mdo a bIen pedir a este TI'lbunal en el ofi
do de de foja 1, digo: que. segun aparece 
del certificado quc· Iwecede, a la fecha en 
que el J'et'crirlo oficio lIc-!ó a este Tl'ibunal 
nI) habÍ;l ning:un antecedente relativo aí 
d"Ilunci'J eont,'nido CII éL En el acto de 
reciiJir' e: ofici(), dir'ljí un teleO'I'ama aljuez 
ele sub lelegación de lJalcahu~, don Bruno 
2,' Bór"juez, quien es hermano de Fran
ci,-:eo Bó¡'que/, preguntándúle si se ins
tl'lli:l sUlOlrio. An la sub,ielegacion, O qué 
hbla ,",obr'e dl(~h() denuncio. 

«Contestó d· 111 BrUH') 2.° Bórquez en te
le~mllla de f,·cha de avel' lo siO'uieute: 

" 1'" 

. «.F'r·and,;;co Bórr\ue" fué arl'estado, ahora 
« :Ira..;, pero no fl,jelado, pOI' desacato al 
« ~¡>glJnd.o alcal,l ú que desempeñaba al, 
« pl'lr~~I'o, pOt' ausencia, ?eKlctto que co-
« mella en cstadlJ de ebrlwiad. La detoo
(( CIOl~ . ~l1é d(~ minutos. Luego des pues 
(( repltlO l;¡ ml~m'l. fédta contra la misma 
« alltor'lda<Í e in ... ultando al IJr)licíal' se le 

, ' 
(e ap¡'oo .•• uevamente, pOI' Ulla hora. No 
« "0 le 1Ilst'uye :,;uma¡ io porque aun no 
« existe parte o[ieial.¡¡ 

«(~~)U el mérito del telpgrama anterior, 
el 1 :'llmnal h;t mandarlo illstr'uir Rumal'io 
e:wn Jo él Fl'andsco Bór'quez i al segundo 
akalde. 

«Dc?o pl'eVOl!Í1' a V. S. que. en la visita 
9ue h~ce ~ los Juzgados de subdelegacion 
1 de (hstrlto ah01,i:t dús años i medio, mas 
o m'énos, tuve muchas qu'ejaJl de lb's v'e-
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~;)~i abw;:l); ~ a) «8 Inti,lgo, 26 de setiembre de 1903. 
que cn~etia FI'ancI5¡ () BÚI'I{!IJ;t en I)~t.a,l,) En clllltestlcion a su nota número 85, 
de ebpedad, .se ocu¡:.tba ú:li,'um;mte ti) le 10 del ~1l"esente, trascribo a V. E, el 
embriagarse 1 ne 11l0lest'lI' a lu:o< vecino:;;. siguiente oficio que este Ministerio ha di
Haf'e algun tiempo, e: mismo FI'anciseo rlJido al Director de los Ferrocarriles: 
Bórquez remitió un telegr'ama a este Tri- . 
b~n~l i otro a la Intendencia de la po- S, E. el PrGSI~ente de l~ H~norable_Cá-
VlUCIa, danrll) cuenta ne r¡uo hahia :,:ido ma de Senadores, en !lota numero 80 d.e 
g,)lpeado i arrojado ,le "u casn; (~I Tl'ibulldl 19 de~ actwll, ha méllllfestado a este Ml
mandó instmir sum:uio i (:uanrlo I.qdavh Illsteno que el hOt~ol'ahle Senador por 
no habia llegado na(!io a .Jedaral' por ha- :\.tacama, don ~ed(WICO Varela.' hizo pre
ber trascurrido nos o wes dj;ts. envió otro sente en ,la seSlOn de 9 del. mIsmo mes, 
telegrama a la G;l'te dn COfleepcicll acu- que el tr~fico del ferrocarril de Chañaral 
sando al infrascrito i al Illtendr~llte porque, COIT~. peligro de quedar completa~ente 
segun decia, no s~ le hacin justicia. OpO¡'- PU:i1,llzado por falta de loco.motoras, 1 so
tUllamente instml al Ilu..;tl'lsimo Tl'ihuflul IlCltc? quo se acl"l;lta~an medIdas tendentes 
sobre el aSl1nt0. lle mane¡"l que, dicho a ev.lt~1' el mal 1I1dI~ado,. apresur~nd~ la 
Frallcisr~o Bórquez es un ebr'io (~OIl"Ut~tu- r'l}ltll";IOn Ile loclJmotoras 1 la tel'mmaClOn 
dinario, no se ocupa mas crw en b{~ber i de!a .d,)ble tl·o,·h~. . . 
embriag:ll'se. i obrrl bnj ) la Influenci;1 r!f'l El lllfraserlto tlCne cOnOC¡mI~nto que 
akohol, remitiendo tele~ritma-; a la-.; auto-' en la m:tastl'anza de Chaflaral hm al~unas 
r1dades, rrobablem'~nte l)i>l' C01IS P j').-.; de l,,>comotoras. que, l'el;laradas convemente
otros vecinos que se ocupan en bebol' con mellt~, podrwn s~r.vlr pa:a atender a 13;s 
él.» necesidades del trafico, mléntl'as se terml-

Lo que tengo la hl)J)[',1 de trascribir a nan los trabaj?s ~e cambio ~e trocha de 
V, E. en respl.esta al oficio de V. E. nú- I<~ !(Ilea, contll1u~ndose entonces el ser
mero 56, de 20 de agvsto próximo pasado. VIno con ~l mat~rIal ?e trocha de un me-

. . ' .. ,_, tI'o que eXIste d1spomble con ese objeto. 
DiOS gUalde a V. E. FranClSCO J. Cun- En con¡;;ecuencia slrvase Ud. dis oner 

~a» , p . que se proceda a llevar a cabo la repara-/ 
cion de dichas lo~omotoras i que se hagan 
los ¡[astos que sean necesarios para que 
en ningun caso tengan que producirse 
interrupciones por falta de material de 
traccion. 

3) «Santiago, 22 de setiembre de 1903. 
-El juez letrado de Osoroo en telegrama 
de 16 del actual, dice a este Ministerio lo 
siguiente: 

En la notaria de ésta, el año último, 
hicieron 1,551 escritura'3 i 856 inscripcio
nes. Segun datos suministrados por el 
notario, por las primeras se pagó, aproxi
madamente, tres pesos cincuenta cen
tavos por cada una, i por las segundas, 
dos pesos, lo que hace un total dd cinco 
mil cuatrocientos veintiocho pesos cin
cuenta centavos i mil sete<úento::, doce pe
sos, respectivamente; i que los gastos que 
tiene son mil doscientos peso~, sueldos 
de empleados; mil pesos, mas ° ménos, 
por papel sellado i útiles de oficina, i tl'e
ciento sesenta pesos, por arriendo de casa. 

Tengo el honor de trl:tscribirlo a V. E. 
en respuesta al oficio de V. E. número 
707, de 15 del actual. 

Dios guarde a V. E.---·Francisco J. Con
cha.)) 

Se ordenó ponerlos a disposicion de los 
señores Senadores. 

5.° De los siguientes oficios del seriar 
Ministro de Industria i Obras Públicas: 

Dios guarde a V. E.-M. Espinosa Pica.» 

Quedó a disposicion de los señores Sena
dores, 

b) «Santiago, 26 de setiembre de 1903. 
-Este Ministerio ha tomado conocimien
to de la solicitud de los señores Kraff i 
Fuenzalida en la que piden se les subven
cione la publicacion de una obra sobre el 
gobierno, administracion, comercio, etc., 
de cada uno de los paises que deban con
currir a la E~posicion de San Luis i que 
V. E. ha enViado a nombre del señor Se
nador don Ramon R. Rozas. 

Una vez que se haga la distribucion de 
los fondos que el Congreso Nacional acuer
de para la concurrencia de Chile a dicha 
Esp0f'icion, el Departamento podrá con':' 
sideraf' la peticion de los señores Kraff i 
Fuenwlida. 

Dios guarde a V, E.-M. Espinosa pica.» 
Se mandó archivar. 
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c) Santiago, 30 de setiembre de 1903. corresponder a las espresadas persona en 
-Como complemento de los datos envia- contra del Fisco con motivo de dichos tra
dos a esa Honorable Cámara, a peticion bajos. 
del honorable Senador don Federico Va- Tengo la honra de decirlo a V. E. en 
rela, tengo el honor de remitir a V. E. la contedacion a su oficio número 208, de 
adjunta nota del Director Jeneral de los fecha 7 de enero del corriente año, davol
Ferrocarriles en que da cuenta de las me-o viendo los antecedentes respectivos. 
didas. qu~ se han t?mado para preven~r la Dios guarde a V. E.-EMILIO BELLO C. 
parahzaClon del trafico en el ferrocarril de -R. Blanco, Secretario.»' 
Ch~ñaral por falt~ de locomoto.ras.. S,. mandó archivar pOi' haber sido ya co-

DlOS guarde a '\ . E.-M. Espznosa Pica. l) municado el proyecto a S. E. el P,'esidente 
Se mandó agregar a sus antecedentes. de la República. 

6.° De los siguientes oficios de la Ho- 7.° De los siguientes oficios: 
norable Cámara de Diputados: «Caldera, 29 de setiembre de 1903.-En 

A) «Santiago, 22 de setiembre de 1903. cumplimiento de lo dispuesto en el articu
-La Cámara de Diputados se ha impues- lo 54 de la lei municipal, tengo el honor 
to, por el OfiCIO de V. E. número 89, de de enviar a V. E. u~ .ej~~plar del presu
fecha 14 del actual, de que el Honorable puesto d~ ~ntr:adas 1 rasto,s }lUe tendrá 
Senado ha tenido a bien elejir a V. K pa- est~ MUUlCJpahdad en el proxlmo año de 
ra Presidente i al señor don Federico Pu- 190-4. 
ga Borne para vice-Presidente. Dios guarde a V. K-P. Jolré Z.H 

Dios 9;uarde a V. E:-EMILIO BELLO C. ¡ «Puqueldon, 3 de julio de 1903.-Remi-
-R. Blanco, SecretarlO.)' to a V. E. el presupuesto de entradas i 

salidas que esta Ilustre Municipalidad i la 
asamblea do electores han aprobado para 
el año de 1904. 

B) «Santiago, 22 de setiembre de 1903. 
~La Cámara de Diputados se ha impues
to, por el oficio de V. E. número 90, de 
fecha 15 del actual, de que se ha desig
nado para que concurra por parte del 
Honorable Senado a formar la Comision 
Mista de Presupuestos a los señores Se
nadores don José Elías Balm teeda, don 
Enrique Mac-I nI' i don Rafael Errázuriz 
Urmeneta, i que se ha aceptado la renUll
cia del señor Senador don Ventura Blanco 
que habia sido ántes design;:¡do para for
mar parte de la referida Comisiono 

Dios guarde a V. E.-EMILIO BELLO C. 
-R. Blanco, Secretario.)) 

Se orden6 archivarlos. 

Dios guarde a V. E.-A. DiAZ.-Félix 
o {)an do , secretario municipal.» 

Sé ordenó archivarlos. 

8.° Del siguiente oficio del señor Sena
dor de Llanquihu.·: 

«--antÍilgo, 14 de octubre de 1903.-Ex
celentisimo se11O[': - Tengo el honor de 
pre~entar al Sonado los siguientes docu
mentos par!). que S0an tomados en consí
deracion al di,cu' irse, en lus presupues
tos, las materias a que ellos se refieren, i 
publicados, con todos sus anexos, en el 
Boletín de Sesi01ies: 

e) «Santiago, 25 de setiembre de 1903. I. Solicitud del señor don Al'turo Ugar
-La Cámara de Diputados a tenido a bien te. InfOl'me sobl'e pila emitido por el seilor 
aprobar, en los mismos términos en que Intendente de Llanquihue, don Ramon 
lo hizo el Honorable Senado, el proyecto Belisado Bricelw; adllesion de lo::> muni
de lei que autoriza al Presidente de la He- cipales, comer<:lantes, industriales, agri
pública para pagar a doña Mercedes U rru- cultores í propietarios de la comuna de 
tia, viuda de don Antonio Sánchez, i a los Maullin, a la subvencion de veinte mil 
herederos de éste, la suma de tres mil pesos para la navegacion del rio de este 
doscientos treinta i un pesos setenta i cin- nombre i coshs inmediatas, la cual, en 
ca centavos, aque asciende el valor de los virtud de estos ant~cedentes, le ha acor
trabajos que el espresado señor S~nchez dado la Com.isio~ ~1_is;ta :i~ Pr·esupuestos. 
ofectuó en la cárcel de CúncepclOll en 1I. COlfiulllcacwn 1 SOliCItud del Cuerpo -
agosto de 1895; i qu\:) establece que, por de Bomberos i vecindario de Calbuc), ele-
el hacho ~e e\9ctuarse cst~.pago, se en~Bn"~ v~cta ~I Gonsre'~(J i al G0biernoj SObl'€i }all 
dl$ri 9~tm.II.UdJ! ~qd~ aCQ10fi qijt) ~IUdl!it'{\ 1, ne~e~!dtl;d"tI de 3~~ in1Jtit\lClOni 
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IIl. Solicitud de la Reverenda Madre 
Supel'iora del Colejio oe la Inmaculada 
Concepcion establecido en Osomo, sor Da" 
goberta Venke, en la cual, i en vista del 
informe del Gobernador del departamen
to, don Juan Alberto Cavada i del visita
<1or do escuelas de la provincia de Llanqui
hue, don Darlo González 0" que tambien 
adjunta, pide una subvenc,ion 'de mil qui
nientos pesos anuales. 

1V. Por últ!mo, i c;on igual propósito, 
para que sean tomados en cuenta por el 
Senado, pido que se oficie al MinistOl'io 
del Interior a fin de que se dis'ne remitir 
a la Cámara todos hs documentos reln
cionauos con el lt81TI :3227 del presupuesto 
vijento que consulta la ~uma do cuatro 
mil ochocientos pesos para subveneionar 
el servicio de correos COI! l;~ República 
Arjentin.'l. pOI' la vía do Pérez Hosales i 
Nahuelhuapi i para la navegacíon del lago 
de Todos Santos. 

Di,·s guarde a V. E.~-RGlJ/cn R. Rozas, 
Senador por Llanquinue,l\ 

Se mandó teneí' llJ'esentes estos documen
tos i se ((cunda din;¡i¡' el oficio respectivo a 

nornb1'e del sellar Senador. 

Los documentos que se acompaP/an al o/i
cio anter'iol', son los siguientes; 

«Excmo. Señor: 

Artmo U garto, vucino de Maul!in, a 
V. E. respetuosamente esponp:o: que des
de hace aüos se viene haeiendo l:ota" cada 
vez mas la necesidarl de unir Q M:lullin 
por la via l1uvíal con las divcr:,[ls colonias 
fundadas a orillas dd rio del uismo nom
bre, que 110i no tienen modio; I'üciles de 
dar salida a sus produetos as! como tam
bien se hace senti!' i l1laS, la cOl1vAniencia 
de facilitar i hacer frecuentes las comuni
caciones entre ]'v1aullin i Ancut, tanto por 
la importancia de los neg·'ci03 que unen 
a estas dos ciudades cuanto porque, to
cando solo en AncUtl los vapore~! que 
hacen viajes al norte de la Hepublica, es 
este ultimu puerto 1;\ entrada i salid!! obli
gada para los productos procedentes i 
destinados a Maullin. 

ha sido aun mayor, se debe solamente a 
que la autoridad no se ha preocupado de 
im pulsar su progl'eso. 

En efecta, Maullin solo se comunica una 
vez al mes con Ancud, i su comunicacion 
con las colonias del interior del continente 
que seria sumamente espedita i fácil i eco
nómica por la v!a fluvial, no puede hoi 
dia efectuarse debidamente por el poco 
fondo del rio en diversos parajes en que 
se ha embancado, sin quo se haya hecho 
trabajo alguno para limpiarlo. 

Estas consideraciones me han inducido 
a presentarme ante V. E., proponiendo 
al Supremo Gobierno: 

1.0 Establecer un vapor que haga el 
servicio dos veces pOí' semana entre Mau
lIin i Puerto Toledo desde luego, i entre 
Maullin i la Colocia del Gato, cumpliendo 
la obligacion que se consigna en el párrafo 
siguiente. 

2.° Limpiar el rio en la parte compren
dida entre Puerto Toledo i la coloma del 
Gato (20 millas) dentro del plazo de un 
afio, contado desde la fecha de la acepta
cion por parte del Gobierno de la presente 
propuesta. 

3.0 Establecer un vapor que haga se
manalmente un viaje entre Maullin i An
cud. 

El vapor set'Ía del mayor tonelaje po
sible, atendido al servicio a que está des
tinado, i sus máquinas tendrian la sufi
ciente fuerza para hacer el remolque de 
buques, lanchas, etc. 

Las tarifas, tanto de pasajeros como de 
carga i de remolque, serian aprobadas por 
el ~upremo Gobierno ántes de ponerlas 
en vijencia. 

Ad'emas me comprometeria: 

a) A..conducir gratuitamente a los em
pleados públicos, destacamentos de jen
darmes, etc. que el Supremo Gobierno me 
ordene. 

ú) A trasportar, con 50 por ciento de 
rebaja, la carga perteneciente al Supremo 
Gobierno. 

e) A conducir gratuitamente las valijas 
con cOl'l'espondencia que me fuesen en
tregadas por el correo. 

El IJueblo de 1\bullin por ~u situacion 
jeográfica, ubicarlo en la desombocadur'a 
del largo rio navegable de su nombre, a 
orillas del cual, como únt8s só ha dicho, 
hai fundadas impoctan!!}'.; i est,msas colo
nias, e~tá (le~tinario a ,;,Ol' una lH,~tI'ópoli 

cor~1el~~H~1 n? lmpu::bl~'!a, algo ~!3mejaI~te 
a -'\ tl101V1<1, I :<! 1¡(1~.-~:1 ;;;.i}~;} :-.l; (~~;~-<-..¡:'r'4_)}.¡U~ 

4.UQ 1" e:J I,\Q IJa~i&lÜ~ ¡';i)u~id~nvJiOH) no 

Por estos servicios pediría al Supremo 
Gobierno una subvencÍon anual de veinte 
mil pesos durante cinco aüos, suma bas
tunte reducida si se atiende no solo a las 
\'.:~nüljaf:! que (,,,te ~,¡wYicio representa para. 
uq\\@l1M lQ,;~Hdi.i~(¡t~1 ;sino Wmlbhm a que 
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el Gobierno fconornisal'ía anualmente la 
cantidad de ................... $ 2,500 
que importa el correo entre Mau-
Hin i Ancud. Ademas no habría 
para qué invertir los ............ ,) 3,500 
consultados en la actual leí de 
presupuestos para subvenl~¡onar 
la navegacion a vapor entre An-
cud i Maullin. Todavia podria su
primirse el correo entre Maullill 
i Puerto Montt, que vale allual-
mente mas de ................ , )) 6,000 
pues este servicio podria hacerse 
via Ancud. Asi el Fisco podria ___ _ 

ahorrar anualmente la 5uma de $ 12,üOO 
de manera que solo con un mayol' g!lsto 
de ocho mil pesos anuales sob,e 10 que 
ahora se invierte, podria el Sllp"croo G'j
bierno facilitar el desarrollo de las colo
nias situadas a orillas del M auIlin, por 
cuanto la limpia del rio les pormitiría co
municarse por la v1a fluvial, impulsaria 
el comercio entre Maullin i Ancud i resto 
de la República. 

Ruego, pues, a V. E que, l-'revios los 
informes del caso, se sirva aceptar la pro
puesta que me permito presentarle.·--Al'
turo Ugarte.» 

«Núm.l,883.-Informe el Intendente de 
Llanquihue.-Santiago, julio 28 de 1903.
Por el señor Ministro.--V. M. Prieto.') 

«Puerto Montt, 21 de setiembre de 1903. 
-Señor Ministro del Interior: 

Evacuando el informe que se ha ser
vido pedirme USo acerca de la precedente 
solicitud de dOIl Arturo U garte, puedo 
decir a V. E. que estimo altamente ben.;
ficiosa para la mas imporotante zona de la 
provincia de mi mando lo que ofrece el 
peticionario, como quiera que tan solo 
con la navegabilidad del rio Maullin, es
pectativa aguardada desde hace afios, se 
obtendria estas cuatro inapreciables ven
tajas: La convertir a Puerto Toledo en 
puerto de realidad cuando a la fecha lo es 
nominalmente; 2." la importante colonia 
del Gato, estagnada casi pOI' falta de via
bilidad, tomaria el desarrollo que merece 
por sus condiciones inmejorables; 3.a todo 
el estenso i magnifico territorio fiscal 
que fronteriza con el puerto i la colcnia 
indicados i los circuye inactivos boi por 
falta de vías cómodas de comunicaeion, 
entrariCi. inmediatamente en actividad, 
atrayendo en corttsimo plazo de tiempo 

ifljentes capitales i numerosos pobladores; 
i ,t a Puerto Bueyes entraria a prestar el 
servicio que hoi no puede, de recibir i 
)'ecspedir'la correspondencia terrestre que 
viene a PUf'I'to Montt. 

Las. veinte m.il~as del rio Maullin que se 
vendrlan a habilitar para la navegacion es 
como lo acab,¡ de insinuar, una de las 
mas hermo."as espectatlvas que ha alen
tarlo mfruduosarnente a los industriales 
de ostas. rejiones i que una vez realizada 
í'oronarl,U el esfuerzo empleado ya en bien 
de la inldustria i del comercio, a la vez 
que abl'iria nuevos horizontes. 

El establecimiento de un vapor de las 
mayor-d dimensiones po",ibles que mejore 
el Jlésir~(\ i tnedlo servií~io de comunica
I~ion entl'Ié) ~lallllín i Pllerto Montt, es 
otm ina¡flT',wbble i positiva mejora en tan 
pl'imor~qal ritmo del servicio público. 

Pas3Joros, correspondencia i carga, 
vendriaq a ser servidos con infinita ma
~o~' ve~t!lja i oportun~dad que al presente, 
¡ Slfl bIen la aceptaclOn de la propuesta 
de que se trata impondria una ma yor gra
vámen al Fisco de ocho mil pesos al año, 
respec~o a lo que actualm¿mte importa el 
pésimo servicio de correo entre Maullin 
i Ancud, Maullín i Puerto Montt, ademas 
de la subvencion de la navegacion a va
por entre Ancud i Maullin, se ve que por 
la forma í modo como ofrece hacer este 
servicio el señor U garte, resultarian ven
tajas que justificarían absolutamente este 
mayor desembolso. 

Por lo demas, i terminado este informe 
debo decir' a USo que los datos i antece
dentes invocados por el peticionario son 
exactos i que los corroboran ampliamente 
la adjunta solicitud que la Intendencia ha 
reeibido de municipales i vecinos de Mau
!lin. 

Dios guarde a US.-R. B. B1'l'ceño.» 

"Sefior Intendónte: 
Los infrascritos, municipales, comer

ciantes, industriales agI'Ícultores i propie
tarios de la comuna de Maullin, a V. S. 
respetuosamente dicen: 

Que don Arturo U [arte ha elevade> una 
solicitud a la consideracion del Supremo 
Gobierno, proponiendo el establecimiento 
de un vapol' gue haga la navegacion en 
el río Maullill i co!'-tas inmediatas hasta el 
pwwto de AUI:ud en cambj¡-, de cit:JJ'tas ga
rantias que espresa en su indicada res
puesta. 

El proponente se obli¡Q tambien a lim-
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piar el rio en una estension consideráble, ~sitos del vecindario i los del cuerpo qu~' 
punto de esencial importancia. Laacep- í representa, ha acordado solicitar el eficaz: 
tacion de la propuesta traer:a natUl'al- i valioso concurso de los honorables re-' 
mente para ésta importante zona beneficios presentantes de esta' provincia i con este' 
prácticos de gran val1a que impulsarian el motivo adjuntamos dos solicitudes; una; 
aesarrollo i pro[)I'eso del comercio i de- ol'ijinal, para que Su Seiíoria tenga a bien' 
ntas industrias en sus diverso ramos. 'presentar i patrocinar ante la Honorabl& 

El desamparo en que desde largo tiem- Comision Mista de Presupuestos i la sa
po se ha mantenido a esta rejion ha he, gunda, que remitimos en copia, ha sido" 
eho que permanezcan, puede decirse, elevada al supremo Gobierno por el con
eu un estado estacionario las diversas ducto respe~tlvo, 
industrias i especialmente la madera, que Del testo de ellas deducirá Su SeiIoria< 
SGrá fuente segura de riqueza, tanto para la justicia que asiste a este vecindario pa
esta localidad como para el resto de la ra solicitar de los supremos poderes deE' 
Hepública, Estado un ausilio que al ser concedido,. 

Cl'eemos, pues, que seria obra de equi- satisfaria un necesidad CaI'dinal en esta:' 
dad i de justa recompensa para los habi- ciudad. 
tantas de esta zona, la aceptacion inme- Ojalá la presente demanda mereciera se¡r 
diata por parta del Gobierno de la pro- atendida por los honorables representan-
l)Uesta del seiíor U garto. tes a quienes tenemos el honor de enc,)-~' 

, . . • (mendarla, pues as! solamente nos seria 
. En esta vIrtud supl~camos a v. ~. se (dado confiar en el éxito. 

s¡eva apoyar en la mejor forma la l.usta ~ Suponiendo que el espíritu de econo-
p'ropu~sta de que hac~mo.s referenCla.- mía nos privara de la gracia de ser favo-
celes.tmo D!az A., prlmel alcalde.-Gu- recidos, rogamos a Su Senorla asista la 
mercmdo Vargas, segundo alcalde.-Bar- permanencia del item de dos mil pesos' 
tolo. Domfnguez, tercer alca!de.-Pedro que, a favor de esta institucÍon, consulta 
Sub I a J:>,r e , subdelegado.-:-~aIlIel SánCheZ¡el presupuesto del año en curso, comQi' 
J:I.,.re]ldor.-J~n de DIOS ,Diaz A.-:-;-Eu. asimismo que ~l señol' Ministro ordenal'~ 
S~blO Alvarez. Manu.~l '" arne, re)ldor. se nos concediera el fierro para techo r 
-:losé del C ... LópeZ,re)l,dor.-Juan Andres; paredes del modesto cuartel que pl'oyec-' 
Mmm~a, reJldor.-~.ose Bruno Diaz L.- ¡tamos edificar en el aflo próximO'. 
Antomo Dlaz B.-NlColas Diaz.-José Ce- \ . . . " 
ron.-José Manuel Olivares.-J. Ramon; Este directorIO. aprovecha la oportumdatI 
Saraos.-E. Arriaza.-JOl;;é del C. Cárde-¡para sal.udar mUl resp.etuosamente a S; S~ 
nas.:-Agustín MUfíoz.-~. Onoft'e Saraos. -:N. V~llegas, Supennte~dente.-Jose I. 
-Miguel Cárcamo.-J. Ricardo Saraos._¡Olavat:r18. comandante .Jeneral. - José 
Rubelindo Gutiérrez.-Manuel Alvarez.- Antolllo.Kapps, t~sorero ]eneral.-Augus
Ramon Bórquez.-Antonio Elgueta.-Eli- to Barrlent?s, dlrectol'.-Pedro l.\Ianuet 
zardo Barria.-Marcos González.-Dario Gonzá~ez., dIrector. - C. Oyar7.~ G., se
Miller.-Rafael González.-P. Díaz.-Pe-, cretarlO ]enera1.)) 
deo Diaz.-J. Manuel Faunes.-José S. . . . 
ViIlar.-R. Geldsetzen.-J. HilarÍo Diaz (Honorable ComlslOn MIsta de Presu-
B.--Antonio Alvarez.-?edro Morales.- puestos: 
Manuel Soto. - Francisco Torres. - Ma- Los que suscriben vecinos i voluntario:¡;
~uel R. García.-Benjamin Bórq~ez·-A· del Cuerpo de Bo~berDs de Calbuco a. 
Gallardo H.-Arturo V:.e:a.-Jose Dom~n- V. S. respetuosamente decimos: 
g? Gallardo.:-Pablo I:Iulz.-Pedr? J. \ e- Que con esta misma fecha nos hemmJ 
lazquez.-E.llseo ~bUl to.:-~. G. ~uhler.- dirijido al Supremo Gobierno sulicitándol", 
J ua~ A~toO\o Agu~la.-! :-'~~ Barr,a. - Gra- su patriocinio para que en la próxima fOl"
gOfIO Ca~camo.-FfanclSc ~eyes.-Ale- ~ m~cion i discusicn ne los presupuesto!9 
]andro OJeda.--Pedro ,AsenclO.-Alber~oi se asigne un ausilio de cuatro mil pesos." 
Emm?r. -Juan A. ({uzman.-Sandaholesta institucion de bomberos. . 
Gonzalez. ( Con idéntico fin hemos determinad~ 

-- tambien dirijirnos a V. E. a cuya volunt~ 
«Calbuco, l." de octubre de 1903. -Ho- se estriba la suerte de nuestra peticion, 

norable Senador señOl' Ramon R. Rozas. A costa de considerables sacrificios h&
-Este Dírectorío, secundando los propó- mos podido obtener los elementos de d .. 

s. B. DI s. ' J-. ' 



fensai el equipo indispensa.ble para cien tiz.-Vicente Rozas.-CárlosFrancke.,..
hombres, arreos que por su valor' i oali· Hazario Soto.- Gregorio Almonacid . .,.....De
dad nO'3son mui estimables; pero desgra~ siderio Cárcamo.-NicolasMar·in.- José 

., ciadamente no contamos con un local pro- )Igar.- Francisco A Imonacid.-- J." Mar'U
pio i medianamante adecuado para guar-¡<nez G,- Manuel Andrade. 
darlos i conservarlos en debidas condicio- ~ , 
»es.. , « Excmo. Seiíor: . ' 

Actualmente ocupan los estrechísImos 
departamentos del vetusto ecIificio muni- Los que suscriben, vecinos. i voluhta
cipal, pero en pésimas condiciones, i aun ríos del Cuerpo de Bomberos de Clllbuco 
mas, flor un perIodo de tiempo que e.spi- a V. E. con el debido respeto es ponemos: 
rará con el año en curs:>. Estas circuns- que compenetrados i asistidos de la idea 
tancias gravlsímas nos han impelido a altamente beneficiosa de suministrar a 
impetrar la voluntad de V. S. para que os nuestro pueblo los elementos indispensa
digneis incluir entre las diversas asigna- bIes de organizacion de un Cuerpo de 
ciones que consultarán los presupuestos Bomberus, abordamos en ef año próximo 
para el año próximo de cuatl'o mil pesos, pasado, i con nuestros escasos recursos 
a favor de este cuerpo de bomberos oon pecuniarios, la c0mpra de dos máquinfls 
c-uyo ausilio podrlamos realizar la cons- de bomba con sus respectivos material~ 
\.rucdon de un modesto cuartel. de defensa i lo~ arreos propiosdol volun-

No estamos ajenos al espíritu de eco- ~ tario para cien hombreF;. i seguidamelite 
nomla que anima a V. S., pero dignaos) con el ausilio de dos mil pesos que nos 
mirar las condiciones de pobreza de este ¡ proporcionara el Supremo Gobierno, ad
puehlo que, como todos sus hermanos, quírimos los materiales para una terc'era 
aspira por su conservacion, pero le faltan \ ¡cuarta compaiilas de Hacha: ¡Escalera 
los capitales que traduzcan en sentido l i Guarda-Propiedades, respectivamente; 
real i positivo aquellas iniciativas que po-) como asimismo abrimos los pozos mas 
drian asegurarle su tranquilo bienestar; {indispensables que proporcionarán el agua 
i dignaos considerar tambien que en este) eu casos de siniestl·os. 
pueblo la Nacion tiene radicados intereses¡ Sin embargo, Excmo. Señor, creemos 
de considerabl~ valor. i haber andado solo la mitad del camino, 

En mérito de las consideraciones es-~ pues lus valiosos materiales que dejamos 
puestas a V. S. rogamos os digneis con-} apuntados no cuentan con un local propio 
cedernos la gracia que dejamos solieita ¡ donde pudieran ser atendidos i conserva
da.-N. Villegas.-Severo Cof.'é. - José ¡ dos ccm ¡cnientemente, i los estrechfsimos 
María 2.° Bustamante.- G. Schmeisser.-¡ departamentos del vetuslo edificio munici
José 1. Olavarrla.-E. A. Castro.-L. Al-; pal, son los únicos sitius que, por cortr
varadu S.-Ismael Hernández Gallal'do.- \ simo tiempo hemos podido disponer para 
Gabriel Dfaz S.-Ernesto Ojeda C.-Jose \ guardarlos en pésimas condiciones. 
Antonio Kapps.-F. 2.° Welman.-E. Vi-¡ En presencia de estas graves circuns
llegas O.-Juan F. Latorre. - Be1isario \ t mcias hemos creido conveniente solicitar 
Aguila.-C. Oyarzo G.-Auf'usto Bar/'ien.¡) el patrocinio de V. E. para que en los pre
tos.-Pedro Manuel González. - Vírjilio supuestos que se discutir'án proximamen
González G.-Luis Alfredo de la Fuente te por el Soberano Congreso, se incluyera 
F.-Abelardo de la Fuente.-Luis Gómez,¡ un ftem de cuatro mil pesos, a favor de 
-Pedro A. Alcalde -1. Cofré G. -F. Al- esta naciente Institucion que, ambiciosa 
varado S.-R. Bustamante W.-Emilio; de tener un local propio i cómodo para la 
Gpnzál.ez M. 1. BalduiJ:lO And~ade A.-¡ conservacion de s~s elementos, le asiste 
Rudecmdo Várgas.-JorJe 2.° Dltzel.-Z. el derecho, como nmguna otra talvez, de 
~ofré G.-Felipe N. Valderrama.-Ramon ser atendida en esta presente demanda, 
Garcia.-B. Alvarado.-Zoilo Pérez.- Ra- debiendo prevenir a V. K que ya un ve
m..op.González.--Alejandro Navarro.-Pe- cillO de esta localidad se ha servido donar 
·dÍ'0 G. o. nzález M.-Manuel .G. Oyarzun.- ¡ a fav<;>r d~ la.lnsti~~cion un si~io que por 
AUfedo GÓmez.-M. Antomo Roble.-An-) su ublcacJOn 1 amplItud, lo estimamos de 
t::iiüo Huenante. - Julio E. Rozas.-Beli- ¡(avorables condiciones para el objeto se-
sarro G0icolea.-B. Mechsmer.-J. Felipe ñaiado. _ 
Silya.-Herminio Oleda.-Félix Ojeda.- Nos asiste pleno convencimien.to que n.o 

, Jq~~ A. Garcla.-Dr. Id. Yuraszek.-Juan habremos de serdesoidos, puesto que V. E • 
.,. ~vila.-Mantor Hnos.-Miguel A. Or- como el Soberano Congreso jUzpl'áJil que 



en algl'lnas de estas localidad.es a'Ustrales, establecimientos, se digUAayudaplQS CO& . 
·no es posible que las iniciativas que con .. una mód'ica retribu.cion. '.. '.. . . 
sultan bienes jenerales se produzcan i rea- El colejio de Osorno eUE,'nta con cieato 
licen al amparo del esfuerzo de unos cuan- diezinuevealumnas in.scritas,con una asis
tos particulares: el vecindario tiene que tencia media de ochenta Leipco. El p~r~ 
sentirse impelido a impetrar el ausilio ael sonal docente consta de seispeI~onas. Se 
Estado enseñan todas las asignaturas que corres--

En mérito de las consideraciones es- pon den a una escuela superior, ademas, 
puestas a V. E. rogamos se digne acceder aJeman, frances, dibujo /:lo mano libre i 
:a lo que mas arriba dejamos solicitado. especialmente labores ds mano. " . 

Es gracia, Excmo. Senor.-N. Villegas. Ahora bien, ~xcmo.Sen0r:,.i~n!endo en 
-Severo Cofré.- Juan Antonio 2.· Gonzá- cuenta los precIos subIdos en arriendo tle 
lez.-Augusto Barrientos, José S. Olava- locales i los pocos recursos con que cuen
rr1a.-A. Saelzer.-C. Oyarzo G.-F. 2.~ ta la janerah?ad de .las ~Iumnas parapa
Wellman. - Juan Francisco Latorre .. - B. gar una modwa retl'lbuclOn~ .. ,., 
Alvarado .... L. Alvarado S.-M. Olavarr1a. A V. E. suplico se digne conceder a 
--Ismael Hernández G.--Gabriel Dlaz.- este colejio una subvencion .de mil qui
Guillermo Schmais<Jer.-E. S Castro A.- nientos pesos que en justicia; me atrevo . 
:Z. Cofr·é. G. -José Ant~nio Kappes.- .Er- a pedir en vista de las razones espuestas. 
nesto OJ f3da C.-E. VllleAAs O. Behsa- Es gracia etc.-Sor DagoóertaVenke¡\ 
rio Agud;.¡. - Pedro Manuel González.- ' . 
Virjilio Gon.zález G. -Luis Alfredo de la «Señor Gobernador: La infrascrita; su-
Puente.- Abelardo de la Puente. Luis periora del eolejio de la Inmacuhrla Con-
Hómez.-Pedro A. Alcaldc.-F. Cofré~. ce.peíon, respetuosamente a USo espongo: 
-:-F. Alva.I·ado S. -R. Busta.mante.-Eml- que para dar mas valor a la solicitud ¡lue 
ho Gonzal~z M.-· J. BaldUln~ A~)dr:ades por separado dirijo al Supremo Gobier
A.-~udecm·lo Várgas.-JorJe 2 Dltzel. no con el objeto de pedir una subven
-Fehpe N. V¡t1derrama.~Ramon Gar.cia. cion para el colejio que dirijo en esta 
-Ramo.n Gonzá~ez.-ZOl-lo Pérez. NlCO- ciudad, ruego a V. S. se digne certificar 
las Mann.- A:~.J.a~dro ~avarro.-Pedro sobre la existencia del enlejio i de la mar
·González M. -~JldlO GutIérrez.· .. Manuel cha que ha llevado i de la en~eñanza que 
J: Oyarzo. '.' Alfredo ~ómez B.-M. Ant?- baya notado en la visita que tuvimose1· 
lllO Robles.- AntoIllo Huenante - Juho honor de recibir de V. S. 
E. Rozas. - B. Mechsner.-Francisco AI
monaciL .. J. Felipe Silva Silva.-Hermi
nio ~jedll. . Félix Ojeda.-José Igor.
Juan A. G~rc1a- Mantor Hermanos.
Doctor Matlc..s Yuraszek.-Juan B. Avila. 
Manuel A Ortiz.-Vicente Rozas. Beli
sario Golcolea.-Cárlos Francke. -J. Gre
gorio Alrnonacil.-Nazario Soto.- Desi· 
derío Lárcamo. 

Ruego, ademas, a V. S. se digne pedir 
un certificado al senor visit:tdor rie es
cuelas sobre la marcha actual del colejio" 
que pudo notar en su última visita. 

Es gracia.-Sor Dagoberta Venke.1I 

Osorno, 29 de setiembre de 19u3.--Nú
mero 500.-Dése el certificado que solicita; 
i hecho, pase al visitador de escuelas de . 
la provinc:a para lo!! efectos que. ~e indi
can en la solicitud.-Anótese.-Cavada. «Excmo. señor: Sor Dagoberta Venke, 

'~uperi0ra del colejio de la Inmaculada 
Concepcion. establecido en Osorno desde «Certifico: que el coleJio para señoritas 
1902, a V. ~. respetuosamente espongo: -que rejentan las relijiosas de la Cal'idad 
que conodendo la necesidad que habia en Cristiana, fué establecido en esta ciudad a 
·esta ciudad tan poblada de un estableci- fines de marzo del ano 1902. Su fundacion 
miento de educacion que persiga fines vino a llenar un vacio que se hacia sen~ 
mas prácticolll para la instruccion de la tir desde varios anos atras: la falta de un 
mujer no he trepidado en hacer frente a establecimiento de instruccion en que se 
-toda clase de dificultades materiales que diera a las senoritas de Osorno moa edu
he tenido que vencer para llevar a feliz cacíon mas esmerada que la que es posi

-término una idea que por si sola se reco- ble proporcionar en las escuelas públwas, 
mienda. concurrida, por su naturaleza, por alum-

Casi' en todas partes el Supremo Go- nas' salidas de diferentes clases sociales. 
bierno l'econciendo la impOr.tancia de.>talea Por otra parte, el hecho de que SlIl diree, . 
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0l0n estuviera a cargo de las meritorias Pasó a la Comision dB Indt4Stria z Obras 
hermanas que casi esclusivamente se con- Públicas. 
38.gran a la enseñanza de la juventud 
femenina, inspiró desde el primer momen- El señor LAZCANO (Presidente).
to a los padres i madres de familia la mas Va a procederse a la eleccion de Mesa 
absoluta confianza en tan deseado plantel DirectIva. 
tie instruccion. &c "a l 'd 1 d 1 de 1 ¡¡ 

En las dos visitas que he practicado al OJl as as,~e u l!S 6 VO o 98, seJores 
cotejio, en la última de las cuales tuve el Senadores, se dwcomzenzo al escr~tmw. 
hDnor de acompañar al Ilustrísimo señor El señor LAZCANO (Presldente).
Obispo d~ la Diócesis, pude imponerme Veintiuna cédulas, número igual al de 
con vernadera satisfaccion del notable gra- señores Senadores presentes en la Sala. 
do de adelanto alcanzado por las alumnas Mayoría ab¡::oluta: once. 
en los ramos q,'.le comprende la enseñanza P1'acticado el eSC1'Utinio, la votacion dió 
que en el coleJ 10 se da. el ~i!luiente resultado: 

1 com,o l,a existencia del est~blecimiento¡ 
tan hábIl I laudablemente relentado, res-¡ Para Presidente 
ponde a una necesidad de carácter per-· Votos. 

manente, reconocida P'H" todo el departa- Por el señor Lazcano don Fernando. 15 
mento, cr'eo que habria no solo conve- }) » Lll,torre, 'don Juan José. 1 
niencia sino aun justicia en conceder al » )) Montt don Pedro ... ' .. 1 
colejio la subvencion que pide su ilustra- » » Reves' don Vicente.... 1 d . • , 

a. superh.ra. En blanco. • . .... . .. ... •. . . . ... . . .. 6 
-noi el presente certificado en obsequio 

a la verdad i en vÍ'Sta de la peticion prece- Total. . . . . . . . . . . . . . .. 21 
Liente. 

.-Osorno, 29 de setiembre de 1903.-Juan 
~l!Jerto Cavada),. 

¡(Señor Gobernador': Estoi de acuerdo 
con USo en las consideraciones preceden
tes re!'pecto de la escuela de mujeres re
jentada pnr las monjas en esta ciudad, 
segun el criterio que he podido formarme 
&0 mi última visita de inspe~cion en el pre
iente año, i el Supremo Gobierno haria 
ltna obra de estricta justicia en concederle 
\ina subvencioll». 

Osomo, 30 de setiembre de 1903.-Darío 
García V.', visitador de escuelas). 

9.· De las siguientes solicitudes l)arti
.culares: 

De doña Balbina Várgas, viuda del 
capitan de jendarmes de Melipilla, don 
Mateo Lattapiat, en la que pide se le de
vuelva otra que tiene presentada sobre 
pension de gracia. 

De don Santiago Varas en la que pide 
se le devuelvan los antecedentes acompa
fiados a una solicitud que presentó <intes 
a esta Cámara. 

Se accedió a ellas. 

Para vicB-Pre/Sidente 
Votos. 

Por el señor Puga Borno, don Fede-
rico ............ , .... 15 

» » Ballesteros, don Manuel 
Ejidio ...... , ........ 1 

» ») Charme, don Eduardo.. 2 
En blanco •••.. , ... , ....• ,..... .... 3 

Total ............... , 21 

El señor LAZCANO (Presidente).-Que
dan elejidos los actuales. 

El señor Secretario va a dar lectura a 
la tabla formada por la Mesa. 

El señor SECRETARIO. -La Tabla es 
la siguiente: 

1," Proyecto sobre condonacion de inte
reses a los rematantes de tierras fiscales 
del sur. 

2.· Proyecto de alcantarillado de San
tiago. 

3.° Proyecto sobre inversion de tres mil 
pesos para reinstalar el Juzgado de Le
tras de Pisagua. 

4.° Proyecto de Código de Procedi-
1)e don Guillermo Wilson, jefe de trac- miento Penal. 

cion i maestranza en Llai-Llai, en la que 5.° Proyecto sobre venta de terrenos. 
pide se le conceda, por gracia, el derecho fiscales de Magallánes. .' 
8 jubilar con los años que tiene de servicio 6. o Proyecto de presupuestos de gastos. 
i aJ sueldo de que disfruta. públicos para 1904. 
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7 .. 9 Proyecta: de suplementos al presu- cillós, de tan trascedentales i vastos hOfi· 
puesto vijente. ' . zontes, permanezcan sin preferente san-

8~ o Mens'\jes rdativos a pactos inter-cion, , . ' 
nacionales.' Pampas inmensas, hoí improductivas, 

9.· Proyecto· sobre venta de terrenos serán con 'el trascurso del tiempo tierras 
del malecon de Vatparaiso.· fértiles i de copiosos frutos, mediante la 

. . concesion de esag tierras en la forma que 
. El señor'LAZCANO (Presidente).'-Res- ese proyecto establece, i serán, a mas, 

pecto de los dias i horas en que debe fun- manantial de riquezas llamadas a reempla
donar el SenaGo, ~i no hai inconveniente, zar en el porvenir el agotamiento ióevita-
serán los mismos de las 'Sesiones ordina- bledel salitre. . 
rías, esto es, 10<; lúnes, mártes i miérco- Desgraciadamente, entre los asuntos in
~es, de tres a cinco i media de la tarde. cluidos en la convocatoria,' no figura el 
Acordade.· ~ que acabo de indiear, sin duda po'rqué la 

-- ¡crisis ministerial no ha dejado tiempo ni 
El sefl?r ROZAS.-Pido lapalabra, se-lvolu~dad alos señores Minist,ros parad~-

ñor PresIdente. (termmar los asuntos ma" Importantes 
El señor LAZCANO (Presidente).-Tie-? pendientes de su cOllsidera.cion, ya que en 

ne la palabra el señOl' Senador. ~ tal sítuacion es práctica solo dal' curso a 
El señor ROZAS.-El Gobierno ha SO-) lo urjente i diario. ' ' 

metido a la consideracion'de esta HOEora- De mEnora que principio por solicitar 
ble Cámara, un proyecto de inmensa uti- que se dirija otici •. al sefror Ministro de 
lidad públiea, sobre el cual se me han Hacienda, a fin de que se digne ohtenér 
dirijído reiteradas insinuaciones por res- esta inclusion del Pl'esidente de la Repú
petabilisimos vecinos de la c:udad de Iqui- blica; pues,' como dije, este proyecto me 
que, para que manifieste al Honorable ha sido recomendado reiteradament.e por 
Senado el entusiasmo que ese proyecto ha vecinos respetables de Tarapa~á, de"de 
despertado, desde su presentacion, en mucho ántes de est.ar incorporado a la Sala 
toda la provincia de Tarapacá i el vivo el honorable Senador de aquella provincial 
anhelo con que en ella es aguardada su i que en el onci0 se haga valer esta di'-
aprobacion i pronto d'}spach,"). cunstancia. 

Me refiero al proyecto del Ejecutivo para El señor BALMACEDA.-Pido pal'abra, 
adjudicar terrenos susceptibles de cultivo señor Presidente. . . . 
en la pampa del Tamarugal, medida con El señorLAZCANO (P['esldente).-Tle
la cual se calcula fundadamente un bene- ne la palabra el señO\' Senador. 
ficio enorme para el pais, como el afian- El señor BALMACEDA.-Me compln
zamiento de la vida de esplendor i de ca, seilor Presidente, de haber oido las 
progreso, que, con el salitre disfruten palabras del honorable Senador por Llan
aquellas poblacionos. quihue. El proyecto a que se ha I'eferido 

Este proye::to, suscrito por el Excmo. ¡ Su Senoría, es realmente de capital Ím
señor vice-Presidente de la República, don ¡ portancia, es un pi'oyecto serí!) i bien me
Ramon Rarros Luco, Ollestro distinguido \ ditado Í que, con un poco mas de estudio, 
colega, i por su Ministro de Hacienda, el ¡ podria ser despachado luego por la Co
seriar don Manuel Salinas, fué sometido ¡ mísion; pues supongo que ~e halla en este 
a 1!1 ~o~síderacion del Sen~do ántes. de~ m~)l?1ento sujeto a ese trámite i que la Co-
prll1C1plar el perlado do seSIOnes ordlOa-\ mlSlon está completa. '." 
rias, con fecha 29 de mayo último, i de él El selíorROZAS.-Estácompleta, señor 
solo se dió cuenta en la sesion del 8 de Senador. 
junio. El señor BALMACEDA.-Por 'consi ... 

De manera que han trascurrido cuatro guiente, adhiero a lo indicado por el señor 
largos meses sin destinar un instante de Senador de Llanquihue, i aun me parece 
tIempo a su anhelado despacho, dando que este asunto podria ser despachado 
fundamento, con tan sensible omision, al sin informe de Comisiono 
la opinion, yajeneralizada, de que el Con- --
greso es actualmente un pozo en donde se 1 ya que estoi haciendo uso de la pala
sumerjen todas las buenas ideas. ¡ bra, debo decir, señor Presidente, que no 

Como el Honorable Senado muí bien IO{habiendo tenido ocasion de refutar en 
comprenderá, no es posible consentir en tiempo oportuno algunos conceptos em:ti
que proyectos de esta naturaleza, tan sen- dos aqul, en sesiones anteriores, con roo-

/ 



'tiVG dela'diséuaiou d.e laseleocioau d. 8ito-delpp~.,lei ___ ,iBtili_on-
,Tarapacá, .p,eusabahaber eniradoan al· e irrigacion de terrenos en .pltWiuoia,ue 
gunas consIderaciones al respecto. Pero, T.ua~cá. de~o decir ''1tle Jo coasidefO( de 
meditando mejor., he or-e~do que vale mas suma importancia, lo mismo ~ :105"
Ro hacer.lo; '&oaso todr1a que ser dema.. nares Sanadores q4ilenan bablado aeerca 
,.iado duro. Llevaré mas bien ala prensa de él. Pero temo'}_ la ,Coaa:.tsion infor 
~nas de }aspúb.ucaci(}nesq~8 me han mante se encuentre.sin los datos necesa
'llegado i.que manifiestan la ma~a cómo rias para juzgar como es debido de la 
ae desal'folló el debate en esta Cimara. trascendenoia Qel proyec&oi de· las .medi-

Pero 1.)0 habrá olvidado el Senado que das qU&8ll él se propone ... 
en la última de nuestras sesiones ordina- Varias . personas ,hanRecho estudios 
nas, cuando se hizo referencia a que fal- sohro la rejion andina de Tarapaeá, i, "
taba U&1 1l1timot.rámite, el de compro'bar si gun esos estudios, se cree que asmui
los paquetes de votos se encontraban en posible traer las aguas de la cordUlera 

, ~oDrorinidad con las actas, el Senado, fati- para reGar la pampa de Tarapacá. Se han 
. ,ado ya ~n tan larg8; discusiou,no: dió presentado. al Gobierno d~versas solici-· 
,lmportancra a ese trámIte. tudes que tIenden a este obleto. 
. Pues bien; yo reiteraré ahora la indica- Me parece que la Comision que estudie 
.eion ,para que se ahran los paquetes de el pro~'ectu debe tener presente esas SG
votos en la forma que solicitaba el hono- licitudes, porque. segun el testimonio de 
rabIe señor Batlesteros, quien craia aneon algunos interesados, que se han acerea
trar en ese último reducto algun funda· do a mi, el proyecto del Gobi6rno está 
mento plausible a su manera de pensar. mui léjos de corresponder a las necesida-

Hugo, pues, indicacion para que se ahran des i a la conveniencia pública. 
los paquetes de votos i se publique su re-) Por este motivo, hago indicacionpara 
sultado, agregándolo a los antecedentes. ~ que sa pidan al Ministerio da Hacienda. 

Pido tambien que todos los antecedentes todos los antecedentes que haya sohra 
agregados 'al espediente sobre la eleccion este asunto i todas las solicitudes que se· 
de Tarapacá, se publiquen, para que quede han presentado, a fin de qu~la Comision' 

. de ellos constancia permanente. las tome en cuenta cuando haga el c8SW
dio del proyecto. 

El señor TOCORNAL.-Pido la pala
bra, señor Presidente. 

El señor LAZCANO (Presideniet-Tie- Por lo que hace a la cuestion suscitada 
ne la palabra el señor :::'enador. por el honorable Senador de Tarapacá~ 

El señor TOCORNAL. -Solo parasoli- respecto a la apertura de paquetes de vo
citar que se dé un lugar en la tabla al tos, es ~ensible que Su Seflorra venga a 

_proyecto de lei que concede, primas a la promoverla ahora, cuando ya se ha fall~-
,Marina mercante nacional. do sobre la eleccion de Senador por aque-

Con decir que ese proyecto tiene por lIa provincia. 
objeto levantar nuestra Marina mercante Si esa proposicion la hubiera hecho el 
de la situacion tan poco lisonjera en que honorable Senador cuando era e~ mom~
se encuentra, me parece que basta i sobra to oportuno, yo habrla ~pl&udl.do., esti-· 
para justificar la peticion que hago. mado en mucho a Su Senorla; 1 SI el re-

El señor LAZCANO (Presidente}.-El sultado de. la 8.pertura de !os paquetes de 
proyecto a que se ha referido el honorable votos hubIera cor~espondldo al deseo o 
Senador por.Valparaiso está en Comision; esperanza que ab~Iga S~ Señorla; ,p~oba~ 
por eso es que no se ha incluido en la blemente yo habrla varIado de oplUlOn 1 
Tabla. habria v')tado en favor de la eleccion del 

El setor TOCORNAL.-Entónces dirijo señor Balmaceda. 
mi peticion a los señores miembros de la Pero el Senado se negó en tiempo opor
Comision, a fin de que se sirva despachar tuno a la apertura de estos paquetes de 
su informe lo mas pronto po~ible. votos; ,¡ Su Señoria, que podia asistir a las 

seSIOnes, i que pudo coadyuvar a que se 
El señor BALLESTEROS.-Pido la pa- practicara esta operacion,viene aped~ria 

,labra, señor Presidente. ahora, cuando es inúW, jn~portunai has-
. El sellor LAZCANO (Presidente).-Tie- taodiosa . 
. ne la palabra el señOl' Senador. El señor BALMACEDA.-Sabe Su Se-
.El,s.eñor B-ALLEST.EROS.- Apropó- fiorla que yo no '8$istia ,a, las. sesiones i,o 



~~ 'COftsigúiame, no Ipedt& necjt!"' indiea- .'JI:, SenOl" '1JWNDlBN~ -aree)- ·op:m ... " 
Clones. , - : ree01"dar'al 8ena.dO ló que dispGll'8'¡la; 1M 

'El sefio!' BA'LLESnm.OS~-'Peropodia elee.teral1 coo"relacion· a los paquetes',., 
haber encomendado haceFlas3, algun otro ,votos~ 
S6líor'·Senador. . La lei éteetoral dispoRe que; ,1.tIl1l"WZ' 

El seDor BALMACEDA.-No hablé a calificada la eleccibn"lospaquefJes·d&'V~ 
este:respecto con ningun sefior Senador. tosse destruyan. Probablemente, el:9\)..-

El señor Bt\lLLESTEROS.-Sin embar- jeto de la:lei,Hasldo'darpor'termillad'a-:I.' 
go, nu hago cuestlOn de esto. Pero el he- diseusion i, no-dejar }u~ a duda, de qtl'lt' 
~h().es que ahora es absolutamente ino- el escrntinio'sancionado pudrera' ser die
pCMuno e~ pl'ocedimi~nto ind~cad? pO'rS~ ti!1to del. que hubiera resultado sise1hu
Seiíorla; J, en cambIO, habrra sIdo mUlblera abIerto los paquetes de'votos. 
oportuno i conveniente para que la Cá- Sin emba'l'go, si el Senado quisiera '6Il-
m&r8 se hubiera formado col1ciencia de' trar en este trámite, yo no tendría incOftoo 
la validez de aquella el~cion cuando ella veniente en que volviera a discutil'se la 
estaba discutiéndose. eleccion de Tal'apaeá. Pero, paraqtte 

Yo no sé a qué pueda obedecer ahora esto diera un resultado positiYo, seria; 
111 apertura de estos paquetes de votos, ni preciso' que la, Cámara se encontrara ea 
quién va a abrirlos, ni íjaraqué. situacion de poder reconsiderar un'aeuel'*-

Yo no me opongo a esa ope!'acion; pero do anterior, tomando en cuenta el res.ul
lamento que venga a hacerse esta indica- tado que diera el escrutinio deesosvvtos. 
cion despues que ha sido fallada por la Entiendo que el señor Senador no S8 
Cámara la eleccion de Senador por Tara- opondr·á a esto, ya que dese.a dejarcons--
pacá. taneia la pureza de su elecClon~ 

El señl)r LAZCANO (Presidente). -¿(\.l- Entrarlamos, entónces, á examinar todos; 
gun sefl',w Senador desea usar de la pala- Jos demas antecedentes que se presenta
bra? ron a la Cámara i que la Cámara no tomá 

El señor BALMACEDA.-Yo manten- en cuenta, i se reabriría discusion scbrs_ 
go. . . . todo eso, pudiendo reconsiderar el acue!'-

¿Me permite el sefior Presidente? do cel~bl·ado. 
El señor LAZCA NO (Presidente).-Tie- En esa forma aceptaría yo la indi\!acioD. 

na la paJabrli Su Señorla. del honol'ahle Senador. 
El señor BALM \CEDA.-Yo manten- ~'Pero, si solo fuera para darse la satis.. 

go mi indicacion que he (.'ropuesto. yaque faccion de exhibir el resultado de los pa· 
el Senado tomó aquel acuerdo de no abrir quetes de votos. no veo que objeto prác
los paquetes de votos porque la discusion tico tenga la indicacion, ya que el Sena
de las elecciones de Tarapacá llegaba a do acordó no abrir esos paquetes de votos 
términos que lo habian fatigado en es- cuando se fúrmuló peticion en ese sen-
tremo. tido. 

Con"lidero que, de todos modos, hai El señor BALMACEDA.-Solo vino, & 
conveniencia en ello, siquiera para que pedirse eso en la hora undécima ... 
quede constancia de cuál era el número El señor BANNEN.-Se pidió oportu.
de votos que arrojaban aquellos p::.quetes namente. 
i de que estaba en conformidad con las Ademas, sabemo~ tambien que el con
actas. Asl podrá apreciarse la manera tenido de los paquetes de votos, sin hacer 
estraña como ha sido debatida la eleccioll ofensa a nadie, no inspira completa ga
de Tarapácá, empleándose toda clase de rantia. Hemos visto casos aqul en que la 
recursos. Habiéndose pedido los rejistros Comision ha quedado en duda de si algu.
electorales, se pedian despues nuevos an- nos paquetes se encontraban en el misID()-' 
tecedentes i cuando se obtenian éstos se estado en que habian llegado. De mane
solicitaban otros, llegándose hasta el es- ra, pues, que iriamos a entrar en un te .. 
tremo de invadir las atribuciones del Po- rreno mui peligroso. Si la leí ha ordenado 
derJudicial arrancándole p[·oce~;os en que se destruyan los paquetes, lo correcto 
estado de sumario para traerlos a la Cá~ es respetarla. . 
mara. Pero si el Senado quisiera pasar sobre 

El sefior BANNEN.-Pido la palabra, esta disposicion, para que la petieion dm-
setlorPresidmtc. ¡señor Senador no fuera completamerrte 

El sefIor LAZCANO (Presidente). -Tie-platónica, seria preci.so que se entendiooa. 
ne la palabra elsefior Senador. que la Cámara reabrla el debate sobre la· 
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. .e16C(Jion de TarapaCá iPOdisreconsiderar¡ ··EIseñor LAZCANO (Presidente).~Tie~ 
.su acuerdo. De otra~anera no tendría ne la palabra Su Señoría. . . , 
-esplicacion positiva la peticíon que ahora) El señor BAl'fN'EN.- Yo ijO me he 

¡.hace el séñor Senador i que ninguno de I opuesto. sino que he aceptado .condido~ 
~!()§ amigo,s de Su Soñorla aceptó ni hizo ¡ nalmente la apertura de los paquetes de 
.en el momerito oportun9, . f' .¡' votos i ,hú creido coruveniente manife$tar 
-El serlOr, BALMACEDA.-,-Ni tampoco el ningun objeto práctico que .sin la con.., 

jahieiel'on los que compatian, sino a últi- dicion indicada tcndJ;ia la peticion da Su 
roa. hora. Por eso reitero: !3sa peticion ... , Señoría.,,. . 

El señorBANNEN.:-Su Señoría, debe A este propósito: .m,e permitiría pregun-.. 
~tal' seguro de:l. resultado del escrutinio tar al honorable Senador: ¿qué harla, el 

. .de esos votos... . Senado, si de los votos encerrados· en los 
. El saiior BALMACEDA.-Lo mismo paquetes, resultara que la mayoría no co·. 

que Su Seuor11. . rrespondia a Su Señorla, sino al serlor 
El señor' BANNEN.-Si Su Señorla Ovalle Vicuña? ¿Insistiria el Senado en ·su, 

acepta que se l~econsidere el =.'cuerdo, acuerdo anterior o se estaría al resultado 
:aunque el amnto es un poco peligroso, que arrojaron Jos paquetes de votos? . 
tendría objeto práctico la indicacion que Yo desearía Oil' una declaracion del ho- . 
.ha formulado. norable Sanador a este re~pecto para sa-

Acepto, pues, la índicacion de Su Seño- be~ qué alcance tiene la indicacion qU,e Su 
l'ta ,en el sentido que he espresado. . Sellarla propone. .,' 

El seJ10r BALMACEDA.-Pido la pala- ,¿Sfl renovaria I~ discu~ion sobre la alee-
. b¡'a,seflor Presidente. ClOn de Tal'apaca, pudiendo el S,enado 

El señorLAZCANO (Presidente).-Tie- volver a ~ali~carla? . . 
ne la palabra el señOl' Senador. Desearla OIr una esphcaClOn a este res-

, El, señor BALMACE.n~.-:Cre.1 señor pe~~o~eiior ROZAS.-Pido la palabra, se
PresIden,te, al hacer' mI mdlcaclOn, que ñor Prdsidente. 
ella habna de enco~trar ap!ausos . en los El señor LAZCANO (Presidente).-Tia:-
bancos que COm?atlel'.~n mI .eleccl<?n" en ne la palabra SuSeñoria . 
. ]os que, tanto I?Caple se ~IZO a ult~ma El señor ROZAS.-Iba a permitirme ro-
bora, el~ la apel tur1:l de lo:,; paquete~ d~ gar al honorable Senador por' Tarapacá. 
votos: .Sll1 e~bargo, de q.ue n,unca se Je~ que no insistiera en su indicacion. Desde 
()CU~rlO pedllla e~ Jos tr~s meses ~ue d~.r.o que la lei electoral dispone que una vez 
.la dlscusl<?n de lc"t eleccJOn de Tarapa .,a calificada la eleccion se destruyan los' 

"En l'eah,dad, ,me ~ncu~ntro a este res· paquetes de votos, par~ce que no tiene ob- ' 
pecto en sltuaclO.n .bte!1 sl~gular;, porque jeto la indicacion i vale mas que se cum
.dese,ando con mi, mdlcaclOn, dejar cons- pla la lei. 

- tancla de lo que dIcen. esos paquetes de El se!1or BALLESTEROS.- Por mi pal'-
votos, encuentr,o obstaculos para ell0,de te ... si me perm:te el s~ñor Presidente. 
parte de lo~ mlsm~s set1~)fes SenadOIes El set10r LAZCANO (Pre·sidente). _ Tie-
que combatIeron mi eleccl<?n. . ne la palabr·a Su SefíOl'fa. ' 

~omP!'end,o que este s~rIa un 'procedl- El señor BALLESTEROS,~El honora-
mIento musItado; pero, SI lo, haCIa yo va- ble Senador 1)01' Tarapacá ha incurrido en' 
,ler era solo p Ir razon de deltcadeza. " '.' 
, ,( , U11:1 equlvocaclOll creyendo que yo me he 

No sé el r~:sultado de b,.;~otos que esos opuesto a su indicacion. Al contrario,tu:
paquetes encH~rl·an.'pero se pe!'fectame,n- ve mucho cuidado de decir que no me , 
·te~ que nunca m~reclel'on fe a lllnguna Co- op lnia a ella aunque la copsideraba este,m- . 
mlSlOU de EleCCiones los ,flaquetes de vo- poránea, inútil i perjudicial. 

. tos,. porque par~ eso, seria menester que De modo que ~u SeiJoria al retirar su 
hubIeran mereCldo fe los empleados de las índicacion no debe partiT' de la base de 
administraciones de correos. que, por n~estJ'a parte nos hemos opuesto' 

Si los señores Senadores se oponen, yo a ella. Puede invocarotro jénero de razo- .. 
desistiré, pW3S, de mi indicacion para que nes, pero esta en ningun caso. , 
se deje constancia de lo que el Honorable (Se incorpora a la Sala el honorable seila}' 
Senador por Santiago habia solicitado con Montt, Senador por Cautin}. 
tanto intereso El señor LAZCANO (Presidente).-¿AI-

El señor. BANNEN.-Pido la palabra,,) gun sei'íor Senador desea hacer USO. de ~a 
señor PreSidente. . (palabra? 
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El señor BALMACEDA.-Solicito la pa- Santiago ha hecho indicacion para que se 
labra solo para agregar dos. • • . • • enviea Comision el asunto. 

El señor LAZCAnO (Presidente).-Tie- El señor BALLESTEROS.-Nó, señor, 
ne la palabra Su Señol'ia. no es el momento oportuno. Pero el trá-

El señor BALMACEDA.-Si los paque-smite de Comision es conveniente, com~ 
tes de votos arrojaran resultado diverso tambien que se llame i oiga a los soliel
al de lns actas del rejistro, al de las actas tantes. 
enviadas a la Alcaldia i al de las que que- El señor BALMACEDA.-Desearia, por 
dan en poder del notario público, diria mi parte, agregar una palabra sobre este 
que los paquetes de votos habian sido adulo asunto. 
terados. ~ El señor LAZCANO (President~).-Pue-

Esta es mi manera de pensar. ~ de hacerlo el señor Senador. 
ElseñorBANNEN.-¡Muicómodo! Mu-¡ El señor BALMACEDA.-Es para ad-

cha confianza en el resultado! í herirme a lo que. acaba de decir el señor 
El senor BALMACEDA.- La misma ¡ Senador de SantIago. 

que podria tener Su Señoría, puesto que ( A 'pesar de que el. asunto .es ?astan~e 
no lo conoce. ¡ sencIllo, creo que hUI co~vemenCla en 011' 

Por lo demas, considero que mi indica- i ~ ~as I?ersonas q~e se mtereres~.n en la 
cion era de aquelias que no debian tener (lrrlgacI.on de las tierras de .T~rapacá. Es 
objecion, porque en caso de tenerla, ni si_(c~mvenlen.te que el s~ñor MIOlstro de Ha
quiera me consideraria con derecho a for-l' CIenda se ImpOn&a bIen de los anteceden-
mularla, puesto que iria contra un acuerdo tes 1 que los remita al Senad? T 
del mismo Senado. ) ~~ s~ñor LAZCANO (Presldente).-l\o 

; hal mdICaClOnes que votar. 
~ El señor MAC-IVER.-I sobre esto que 

El - 1; ZCANO (P 'd ) A; estamos tratando ¿no se vota? 
~e':10r .,u\. reSl ente, .-¿ l-¿ El señor LAZCANO (Presidente\.-Su 

gun senor Senador desea hacer uso de la~S ñ f b t fi' e diriJ'en a palabra? ( e 01' a sa e que es os o ClOS s 
¿Algun señor Senador desea hacer uso ~ n0f!! l;Jre de ~os seilOres Senadores que los 

de la palabra? ¡sohcltar: sm con!"ultar a la Sa~a. . . 
Terminados los incidentes. í El senor BANNEN.- ¿I la. mdICacIOn 

_ .. ) del señor Senador de Tarapaca? 
El senor SECRETARIO. -La petlclon) El señor LAZCANO (PresidenteL-La 

del honorable Senador por Santiago, se-l retiró señor. ' 
ñ~r .Bal1~steros l0,s para que se ofici.e al¡ El ~eñor BANNEN.·-Pero fué en la 
MmIsterIO de Hacwnda para que se sll'va ¡ cl'eencia que nosotros nos oponíamos. 
remitir todos los. a~tec~dentes relativos¡ El señor LAZCANO (Pl'esidente).-La 
al proyecto sobre lrrlgacIOn de la Pampa \ retiró despues de lo que manifestó el hono-
del TamarugaJ? ) rabie Senador de L1anquihue. 

El señor BALLESTEROS.-Todas las) El sei'jor BANNEN.-¡Entónces no fué 
-solicitudes i demas antecedentes. ~mas que un volador de lu"es! 

El seiíor LAZCANO (Presidente).--Se ~ El señor BALMACEDA.- Su SeflOrla 
remitirá el oficio, a nombre del sefwr Se-? no tiene derecho para espresarse así. 
nador. . '.' ~ El señor LAZCANO (Presidente).-Se 

Del ~Ismo modo se envIara el OfiCIO que ¡ suspende la sesion. 
ha .pedldo el honorable Senador de Llan- i Se suspendió la ses ion i no continuó a 
qUlhue. \ segunda hura. 

El seilor ROZAS.- P0drian ir las dos) 
:peticiones en un mismo oficio. l EnuARDo L. HEMPEL, 

Entiendo que el honol'able Senador de', Jcfede bRcdaccion • 

. ,., . 


